
"Gral. Martín M iguel de G üem es Héroe d e  la Nación Argentina"

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
     

 

  Secretaría General de la Gobernación

PRO VINCIA DE SALTA
^ 0 k w

N Q  1 8 . B 5 4

Dr. JUAN MANUEL URTUBEY
GOBERNADOR

Dr. E R N E S T O  R O B E R T O  S A M S O N
S E C R E T A R IO  G E N E R A L  DE LA G O B E R N A C IO N

Dr. PABLO ROBBIO SARAVIA
S E C R E T A R IO  LEG AL Y  T E C N IC O

Dr. LUIS MARIA ZO NE LARDIES
D IR E C T O R  G E N E R A L

Salta, Viernes 22 de Junio de 2012
Año CI 1 1 Registro Nacional de Propiedad

Intelectual N2 872823
T IR A D A  2 5 0  E JE M P L A R E S C

O
R

R
EO

A
RG

EN
TI

NO

SA
LT

A

F fiANQUEC f  PAGAR
CUENTA T í  -6581F2

APARECE LOS DÍAS HÁBILES
EDICIÓ N DE 36 PÁGINAS

TARIFA RECUCIDA
CO NCESIÓN I*» 3» 3/18

D ire cc ió n  y A d m in is tra c ió n : A vda. B E L G R A N O  1349  - (4 40 0) SALTA - TEL/FAX: (0 38 7 ) ¿ 2 14 7 80
P ág ina  W eb: w w w .b o le tin o fic ia ls a lta .g o v .a r /  E-m ail: b o le tin o fic ia l@ s a lta .g o ’j.c r

O fic ina  de  Serv ic ios - C iudad  Jud ic ia l: A vda. Dr. B ernardo  H o ussay  s/n O f..C o m e rc ia l' 9 Piso
Local N2 5 - Tel/Fax: 4 9 6 3 22 9  -  E-m ail: b o le tin o fic ia lc ju d @ y a h o o .c o m .ar

H o ra rio  p a ra  la p u b lic a c ió n  d e  av iso s : L unes  a V ie rn e s  d e  8 ,3 0  a 1 3 ,0 0  hs.

Ley 433 7
ARTICULO 1o - A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decrstos y Resoluciones,

serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTICULO 2C - El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar
mailto:boletinoficialcjud@yahoo.com.ar


PAG. N° 3950 SALTA, 22 DE JUNIO DE 2012 BOLETIN OFICIAL N° 18.854

T A R I F A S
RESOLUCION VI.G. X" 674/2011

I - PUBLICACIONES Texto: hasta  200 palabras Precio p /una  Publicación

C o n c e s ió n  de  A g u a  P ú b l ic a s 50.-
R e m a te  A d m i n i s t r a t i v o s 60.-
Avisos A d m in is t r a t iv o s :  Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio, 
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la 
Dirección de Inmuebles y otros.

s 60.-

S E C C IO N  J U D IC IA L  !

Edic tos de M ina :  Exploración y C a t e o ,  Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación, 
Mensura y .Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. s 60.-

Edic tos .Jud ic ia les :  Notificación, Sucesprio, Remate, Quiebra, Concurso Preventivo, Posesión 
Veinteañal, Adopción, 'Usucapión, Testamentario, Herencia Vacpnte, División de Condominio, 
Rectificación de Partida, Ausencia! con Presunción de Fallecimiento y otros.

s 50.-

S E C C IO N  C O M E R C I A L  ¡
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Estado /s  C on tab le /s  (Por cada página) 180.-

S E C C IO N  G E N E R A L

A s a m b l e a s  P r o f e s i o n a l e s 5 35.-
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II - S U S C R IP C IO N E S Anual Semestral
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(*) P á g in a  W eb S 250.- S 150.-
B o le t in  O f ic ia l  Im p re s o  y p á g in a  W eb S 400.- S 250.-
( * )  Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(* )  Las suscripciones en soporte digital: página Web y vía e-mail no incluyen Anexos ni Separatas 
editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - E JE M P L A R E S  Y SEPARATAS Hnstn 6 meses Más de 6 meses

B o le t in e s  O f i c ia le s S 5.- S 7.-

S e p a r a t a s  y E d ic ione s  Espec ia les M enos tic 
100 p á K.
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I I I )  a .Más de  
pág . 201) jiáu.

S e p a r a t a s S 20.- S 30 .-  S 40.-
IV - F O T O C O P IA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados, 
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. so ^o s z -

V - C O PIA S DIGITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. so ^o S I -

VI - ARA NCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 ss .-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán po r palabra, de acuerdo a las lanías fijadas precedentemente, y  a los efectos del cómputo se 
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas po r uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y  las comas que los separan. 
Los signos de puntuación: punto, coma y  punto y  coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como po r ejemplo: %, &, S, 1/2, j, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo  pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinc ia les y  m unicipales, cuyos im pertes se 
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales tv a lo r al cobro» posteriores a su publicación, debiendo so licitar mediante nota sellada y 
firmada po r autoridad competente la inserción de l aviso en e l Boletin Oficial, adjuntando a l texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o 
public idad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y  las que po r disposiciones legales vigentes así lo consignen.
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta. 11 de Junio de 2012

DECRETO N° 2083

Secretaría General de la Gobernación

VISTO la ausencia del señor Gobernador de la Pro
vincia. a partir del 11 de junio de 2012; y.

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Pónese interinamente a cargo del 
M ando G ubernativo de la Provincia, al señor 
Vicegobernador de la misma. Dn. Andrés Zottos. a 
partir del 11 de junio de 2012 y mientras dure la 
ausencia de su titular.

'Art. 2o - El presente decreto  será refrenda
do por el señor Secretario G eneral de la G ober
nación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficia! y archívese.

UR TU B EY  - Samson
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Salta. 13 de Junio de 2012

DECRETO Xo 2084

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que sus
cribe. a partir del 13 de junio de 2012: y.

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo P  - Queda asumido el Vlando Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que suscribe, a partir 
del 13 de junio de 2012.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR TU B E Y  - Samson

Salta. 14 de Junio de 2012

DECRETO N° 2086

Secretaría G eneral de la Gobernación

VISTO la ausencia del que suscribe, a partir del 14 
de junio de 2012.

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Pénese interinamente a cargo del 
M ando G uberna tivo  de la P ro v in c ia , al seño r 
Vicegobernador de la misma, D. Andrés Zottos, a 
partir del 14 de junio  de 2012 y mientras dure la 
ausencia de su titular.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

Salta, 15 de Junio de 2012

DECRETO N° 2087

Secretaría G eneral de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra Provincia del qus sus
cribe, a partir del 15 de junio de 2012; Por ello,

El G obernador de la provincia ds Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Queda asumido el Manco Gubernati
vo de la Provincia, por parte del que sus:ribe, a partir 
del 15 de junio de 2012.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese sn el Boletín 
Oficial y archívese.

UR TU B E Y  - Samson

Salta, 15de.un iode  2012

DECRETO N° 2089

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 01-106.615/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante lis cua
les la Cámara de Senadores, solicitase declare de Interés 
Provincial la presentación del libro del poeta rosarino, 
Manuel Eduardo Cabral, denominado1 Apasionadamen
te Pincelada", realizada el día 9 dejunic de 2012, en la 
ciudad de Rosario de la Frontera; y,

CONSIDERANDO:

Que la Cámara de Senadores realiza dicho pedido 
por Declaración N° 104/12-Expte. 90-20.6C9/12-, 
aprobada en Sesión de fecha 7 de junio d2 2012;

Que es propósito del Poder Ejecutivo Provincial, 
juntamente con el citado Cuerpo Legis ativo, alentar 
dicha iniciativa, dando lugar a la presentac ión de la men
cionada obra;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Declárase de Interés Prc vincial Ja pre
sentación del libro del poeta rosarino, M inuel Eduardo 
Cabral, denominado "Apasionadamente Pincelada1, efec
tuada el día 9 de junio de 2012, en laciucad de Rosario 
de la Frontera.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengó erogación alguna al Estado Pro\incial.
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Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta. 15 de Junio de 2012

DECRETO N° 2090

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos

Expte.N0 125-51.832/2012

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se solicita prorrogar las designaciones temporarias 
del personal que se desempeña en la Secretaría de Obras 
Públicas dependiente del Ministerio de Economía. In
fraestructura y Servicios Públicos; y.

CONSIDERANDO:

Que por los Decretos N° 388/09. N° 552/09. N° 
3713/10, N° 3188/11 se designó en carácter de personal 
temporario a diversas personas que se desempeñan en 
la Secretaría de Obras Públicas del citado Ministerio, 
cuya última prórroga se efectuó a través del Decreto N° 
4938/11 de fecha 24 de noviembre de 2011;

Que subsisten las necesidades de servicios que ori
ginaron dichas designaciones;

Que en el marco del Decreto N° 4062/74 que autori
za las designaciones temporarias por un plazo máximo 
de cinco meses, teniendo asimismo en cuenta lo dis
puesto por el Decreto N° 2769/08, es procedente el 
dictado del presente instrumento;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorróganse las designaciones, en ca
rácter de personal temporario de las personas que pres
tan servicios en la Secretaría de Obras Públicas depen
diente del Ministerio de Economía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, consignadas en el Anexo del presen
te, con las vigencias y remuneraciones contempladas en 
cada caso.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida correspondiente del

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos - Ejercicio 2012.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos y Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY - Parodi - Samson 

VERANEXO

Salta, 15 de Junio de 2012

DECRETO N° 2093 

M inisterio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 0120159-194.537/2011 -0

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la renovación del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Ministerio de Educación. 
Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta represen
tada por el C.P.N. Roberto Antonio Dib Ashur y la 
señora María Fernanda García Fabbri; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el presente, se renueva la contratación a 
fin de que la misma continúe desempeñando diversas ta
reas, a efecto de dar continuidad al proyecto de 
"Reformulación de Asignación de Aportes Estatales a Es
tablecimientos Públicos de Gestión Privada" dependiente 
del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación de la misma se encuen
tra justificada plenamente por la calificación técnica, 
siendo necesaria además la contratación en cuestión en 
virtud de estrictas necesidades de servicios;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología, quien 
efectuó la imputación presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la Ley 
N° 6.838 y su Decreto Reglamentario;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :
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Artículo 10 - Prórrogase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de Provincia de Salta, representa
do por el Sr. Ministro C.P.N. Roberto Antonio Dib 
Ashur y la señora María Fernanda García Fabbri D.N.l. 
27.920695. el que como Anexo forma parte del presen
te instrumento.

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la partida respectiva de: Jurisdicción 07 - 
SAF 1 - Serv icios No personales - Secretaria de Gestión 
Administrativa - Código 071003000100 - Ejercicio Vi
gente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y 
por el Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en ei Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Dib A sh u r  - Samson

Salta, 15 de Junio de 2012

DECRETO N° 2096

Ministerio de Justicia

Expte. Preexistente N° 0360090-20.643/2012-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 31 de Mayo del corriente año, 
ha prestado acuerdo para la designación temporaria de 
la Dra. Adriana María Rodríguez Faraldo en el cargo de 
Juez de Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, Sala 
1 del Distrito Judicial del Centro; y

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 
•y 156 de la Constitución Provincial, el Poder Ejecutivo 
debe dictar el decreto de nombramiento pertinente;

Por ello, en el marco de la Ley N° 7.347 y su 
modificatoria.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Desígnase a la Dra. Adriana María 
Rodríguez Faraldo D.N.l. N° 12.553.519, en el cargo de 
Juez de Cámara de Apelaciones Civil y Comercial, Sala 
1 del Distrito Judicial del Centro, en carácter temporario, 
por el plazo de dos años a partir de la fecha en que tome

posesión de sus funciones o por el tiempo menor que 
resulte a la fecha de toma de posesión ¿el Magistrado 
que sea designado titular de ese cargo. •

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el se io r Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, puMíques& sn el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Diez - Sam son

SaltL, 15 de Junio de 2012

DECRETO N° 2098

Ministerio de Justicia

Expte. Preexistente N° 03 60G90-20.610r2012-0

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión 
especial celebrada el día 31 de Mayo deL corriente año. 
ha prestado acuerdo para la designación ¡emporaria de 
la Dra. Ana Laura Carrizo Reyes en el cargo de Defen
sor de Cámara del Crimen N” 3 del Distr K> Judicial del 
Centro; y

CONSIDERANDO:

Q.ue en virtud de lo establecido en los artículos 101 
y 165 de la Constitución Provine al, el Poder Ejecutivo 
debe dictar el decreto de nombra-nienio fertinente;

Por ello, en el marco de la Ley N° 7.347 y su 
modificatoria.

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo 1° - Desígnase a la Era. Ana Laura Carrizo 
Reyes, D.N.l. N° 21.310.382. en el cargo de Defensor 
de Cámara del Crimen N° 3 de Distriio Judicial del 
Centro, en carácter temporario, por el plazo de dos 
años a partir de la fecha en que lome posesión de sus 
funciones o por el tiempo menor que resolte a la fecha 
de toma de posesión del Magistrado que sea designado 
titular de ese cargo.

Art. 2o - El presente decreto será ref-;ndado por la 
señora Ministra de Justicia y por el se*or Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese L'n el Boletín 
Oficial y archívese. ¡

U R TU B EY  - Diez - SEmson
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DECRETOS SINTETIZADOS

| E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co- 
p ías legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 1 
que reciba p a ra  su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable - De
creto N° 2080 -11/06/2012 - Expediente N° 34-89.429/12.

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Srta. 
Griselda Analía Monzón. D.N.I. N° 27.905.008, como 
Personal de Planta Temporaria en la Secretaría de Re
cursos Hídricos del Ministerio de Ambiente y Produc
ción Sustentable.. a partir del día 07 de Julio de 2.012 y 
por el término de cinco (5) meses, en iguales términos 
que la designación anterior, por los motivos expuestos 
en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Partida de Gastos en 
Personal de la Secretaría de Recursos Hídricos depen
diente del Ministerio de Ambiente y Producción Sus
tentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M inisterio  de Educación, C iencia y Tecnología - 
D ecre to  N° 2081 - 11/06/2012 - E x p ed ien te  N° 
0120159-180.421/2010-0.

Artículo Io - Prorrógase la designación de la Sra. 
Mariana Paola Díaz, D.N.I. N° 26.345.085, en carácter 
de personal temporario en la Escuela de Educación Téc
nica N° 3136 de la localidad de General Mosconi, de
partamento General José de San Martín, a partir del 03/ 
03/2012 y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente a: Agrupamiento Administra
tivo - Siibgrupo 2, en virtud de los fundamentos expre
sados en los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Educa
ción. Ciencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

M inisterio de A m biente y Producción Sustentable
- Decreto N# 2082 - 11/06/2012 - Expediente N° 34- 
89.975/12

Artículo Io - Prorrógase la designación del Ing. 
Sebastián Eduardo Pereyra, D.N.I. N° 25.662.128, como 
Personal de Planta Temporaria en la Secretaría de Re
cursos Hídricos del Ministerio de Ambiente y Produc
ción Sustentable, a partir del día 07 de Julio de 2.012 y 
por el término de cinco (5) meses, en iguales términos 
que la designación anterior, por los motivos expuestos 
en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto preceden
temente deberá imputarse a la Partida de Gastos en Perso
nal de la Secretaría de Recursos Hídricos dependiente del 
Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

M inisterio de T rabajo - Decreto N° 2085 - 13/06/ 
2012 - Expediente N" 233-81.374/2012

Artículo 1° - Prorrógase la designación como perso
nal de Planta Temporaria de la Lic. María Daniela Saravia, 
D.N.I. N° 25.411.547 por igual término y equivalencia 
remunerativa a partir del 01 de Junio de 2.012, de acuer
do a los motivos expuestos en los considerandos del 
presente decreto.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del 
Ministerio de Trabajo, Ejercicio 2012.

URTUBEY - Fortuny - Samson

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2088 - 15/06/2012 - Expe
dientes N°s. 01-76.634/12-0 y 22-471.340/12-0

Articulo 10 - Autorízase la continuidad de la presta
ción de servicios en carácter de colaboración, de la Sra. 
Isabei Galarza- DXIN0 18.547.257, agenté de la Direc
ción General de Rentas, organismo dependiente de la 
Secretaría de Ingresos Públicos.del Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos, a la .Cáma
ra de Diputados de la Provincia, mientras duren las 
necesidades de servicios o hasta el 28 dé Febrero de 
2013. lo que ocurra primero. En este último supuesto, 
deberá reincorporarse a su organismo de revista a partir 
del 1 de Marzo de 2013, sin necesidad de notificación 
alguna, conforme lo dispuesto por el Artículo 2o del 
Decreto N° 1457/12,

- URTUBEY - Parodi - Samson
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Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Decreto N" 2091 - 15/06/2012 - Expediente N° 
0120159-73.569/2011-0 y 1

Artículo 1° - Prorrógase la designación de la Sra. 
Silvana Betina Brench, CU1L N° 27-28887573-7, en 
carácter de personal temporario con desempeño de fun
ciones administrativas en el Colegio EGB3 y Polimodal 
N° 5170 "Walter Adet" de la ciudad de Salta, dependien
te de la Dirección General de Educación Secundaria, a 
partir del 15/01/2012 y por el término de cinco (5) 
meses con una remuneración equivalente al Agrupamien- 
to Administrativo - Subgrupo 2.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la partida pertinente de la Juris- 
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2092 - 15/06/2012 - Expte. 
N° 22-336.645/06, cde. 1 ,2 ,3 ,4 ,5 ,6 ,7  y  8; 01-115.148/ 
11; 22-417.435/2009

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por Los Parrales S.A., en contra de la Resolu
ción N° 2.398/11 de laDirección General de Rentas, en 
virtud de lo expuesto precedentemente.

URTUBEY - Pa ro d i  - Samson

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Secretaría de Ingresos Públicos - 
Subsecretaría de Financiamiento - Decreto N° 2094
- 15/06/2012 - Expte. N° 272-45.382/12

Artículo Io - Desígnese al Sr. Sergio Gustavo Medina, 
D .N .I. N° 28 .2 5 9 .8 3 1 , en carác ter de personal 
temporario en la Subsecretaría de Financiamiento de
pendiente de la Secretaria de Ingresos Públicos del Mi
nisterio de Economía, Infraestructura y Servicios Pú
blicos, por el término de 5 (cinco) meses, con una remu
neración equ ivalen te  a A grupam iento Técnico - 
Subgrupo 2, a partir de la fecha del presente, en el mar
co de lo dispuesto en los Decretes N°s. 4062/74 y 1326/
07 y en reemplazo del Sr. Carlos Manuel Porcelo D.N.I. 
29.459.438 quien asumió en el cargo de Director de 
Promoción Científica y Tecnológica de la Secretaría de

PAC N° 3959

Ciencia y Tecnología del Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología, según Decreto N° 628/11. sin perjui
cio de la caducidad automática de esta design ación en el 
supuesto del reintegro anticipado a su cargo del titular 
del mismo.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida presupuestaria de 
la Subsecretaría de Financiamiento ejercicio 21012.

URTUBEY - Parodi - Samson

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 2095 - 15/06/ 
2012 - Expediente N° 44-216.288/11

Artículo Io - Recházase el reclamo interpuesto por 
el Oficial Principa! de laPolicíade laProvincta, Daniel 
Enrique Catacata, D.N.I. \'°  21.892.796, Legejo Perso
nal N° 10.742 contra la calificación otorgada por la Jun
ta de Calificación III, Año 2.011 y en  mérito i  los argu
mentos expresados en los considerandos del presente 
instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 2C97 - 15/ 
06/2012 - Expedientes Nros. 44-180.759/08-1 y 
Agregados

Artículo Io - Recházase el Recurso Jerárquico inter
puesto por el Sargento de la Policia de la Provincia, José 
Roque López, D.N.I. N° 16.753.147, Legajo N° 10.399, 
en contra la Resolución N° 1.155/11 emitida por el ex 
Ministerio de Gobierno, Seguridad y Derechos Huma
nos, actual Ministerio de Seguridad, en virtud a lo ex
presado precedentemente.

URTUBEY - Sylvester - Samson

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 209S -15/06/ 
2012 - Expedientes Nros. 44-224.337/11

Artículo Io - Recházase el reclamo interp jesto por 
la Oficial Principal de Policía de la Provincia, Marcelina 
Fabiola Ríos, D.N.I. N° 21.319.338, Legajo Personal N° 
10.783, contra la calificación otorgada por la Junta de 
Calificación III del Año 2011, de la Policía de 'Ea Provin
cia y en mérito a los argumentos expresacos en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Samson

SALTA. 22 DE JUNIO DE 2012
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Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Decreto .V  2100 - 15/06/2012 - Expediente N° 47- 
11.991/12

Artículo I" - Autorízase, a partir de la fecha de su 
notificación, la afectación de la Sra. Ofelia Inés Martínez
- D.N.I. Xo 17.196.735. maestra de grado titular de la 
Escuela N° 4047 dependiente del Ministerio de Educa
ción. Ciencia y Tecnología, al Concejo Deliberante de la 
Ciudad de Salta, hasta tanto duren las necesidades de 
servicio o hasta el 28 de febrero de 2013 lo que ocurra 
primero. En este último supuesto la agente deberá rein
corporarse a su Ministerio de origen a partir del Io de 
marzo de 2013, sin necesidad de notificación alguna.

URTIIBEY - Dib Ashiir - Samson

Ministerio de Seguridad - Decreto N° 2101 - 15/06/ 
2012 - Expediente ¡N° 44-220.728/11

Artículo Io - Recházase el reclamo interpuesto por 
el Oficial Ayudante de Policía de la Provincia. Sebastián 
Marcos Antonio Cruz. D.N.I. N° 27.465.892. Legajo 
Personal N° 13.740 contra la calificación otorgada por 
la Junta de Calificación IV del Año 2011, de la Policía de 
la Provincia y en mérito a los argumentos expresados en 
los considerandos del presente instrumento.

liRTUBEY - Sylvester - Samson

El Anexo que form an  parte  del Decreto /V* 2093, se 
encuentra para  su consulta en oficinas de esta Re
partición . \

RESOLUCIONES

O.P. N° 100028510 F. v/c N° 0002-02245

Salta. 18 de Junio de 2012

RESOLUCION N° 134

¡Ministerio de Gobierno

Expediente N° 0030163-110.381/2012-0

VISTO la Ley N° 7692.de Presupuesto Ejercicio 
2012 art. 31 y lo dispuesto en su Decreto Reglamenta
rio N° 515/12 art. 11 inc. a); y ..

CONSIDERANDO:

Que por esta normativa se faculta al Titular del Servi
cio Administrativo Financiero (S.A.F.) a iniciar toda rees
tructuración o transferencia en los créditos presupuesta

rios dcuna jurisdicción, referidos a rccursosy gastos de un 
mismo inciso, acto que debe ser aprobado mediante Reso
lución Ministerial o instrumento equivalente:

Que resulta necesario reestructurar internamente los 
créditos presupuestarios asignados a: Secretaría de Relacio
nes Institucionales, en el rubro: Servicios no Personales;

Que se ha controlado la viabilidad y encuadre en las 
normas legales vigentes;

Por ello:

El Señor Ministro de Gobierno

R E S U E L V E :

Artículo 1 °: Efectuar, en el marco de la Ley N° 7692 
de Presupuesto Ejercicio 2012 art. 31 y lo dispuesto en 
su Decreto Reglamentario N° 515/12 art. 11 inc. a), la 
siguiente reestructuración presupuestaria:

REBAJAR
SERVICIOS NO PERSONALES:
SECRETARÍADE RELACIONES INSTITUCIONALES: 
MANT. REF. Y LIMPIEZA051010000100.413300:S
10.000.00.- (PESOS: DIEZ MIL).

TOTAL A R E B A JA R  EN S E R V IC IO S NO 
PERSONALES: S 10.000,00.-(PESOS: DIEZ MIL).

REFORZAR
SERVICIOS NO PERSONALES:
SECRETARÍADE RELACIONES INSTITUCIONALES: 
PASAJES Y VIÁTICOS 051010000100.413700: $
10.000.00.- (PESOS: DIEZ MIL).

TOTAL A R EFO R Z A R  EN SE R V IC IO S NO 
PERSONALES: S 10.000,00.-(PESOS: DIEZ MIL).

Artículo 2e: Comunicar al Servicio Administrativo 
Financiero, a la Oficina Provincial de Presupuesto, in
sertar en el Libro de Resoluciones y Archivar.

CPN Julio César Loutaif 
Ministro de Gobierno 

Gobierno de la Provincia de Salta 
Im p.S 72,00 e) 22/06/2012

O.P. N° 100028509 F. v/c N° 0002-02245

Salta. 18 de Junio de 2012

RESOLUCION N° 135

Ministerio de Gobierno

Expediente N° 0030041 -105.098/2012
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VISTO la Ley N° 7692 de Presupuesto Ejercicio 
2012 art. 31 y lo dispuesto en su Decreto Reglamenta
rio N° 515/12 art. 11 inc. a); y.

CONSIDERANDO:

Que por esta normativa se faculta al Titular del 
Servicio Administrativo Financiero (S.A.F.) a iniciar 
toda reestructuración o transferencia en los créditos 
presupuestarios de una jurisdicción, referidos a recur
sos y gastos de un mismo inciso, acto que debe ser 
aprobado mediante Resolución Ministerial o instru
mento equivalente:

Que resulta necesario reestructurar internamente los 
créditos presupuestarios asignados a: Comisión del Bi- 
centenario, en el rubro: Servicios no Personales;

Que se ha controlado la viabilidad y encuadre en las 
normas legales vigentes;

Por ello;

El Señor Ministro de Gobierno

R E S U E L V E :

Artículo 1°: Efectuar, en el marco de la Ley N° 7692 
de Presupuesto Ejercicio 2012 art. 31 y !o dispuesto en 
su Decreto Reglamentario N° 515/12 art. 11 inc. a), la 
siguiente reestructuración presupuestaria:

REBAJAR
SERVICIOS NO PERSONALES:

COiMISION DEL BICENTENARiO:
PASAJES Y VIÁTICOS 051013000100.413700: S
60.000,00.-(PESOS: SESENTAMIL).
IMPUESTOS DERECHOS Y TAS AS . 
051013000100 .413800 : S 65 .000 ,00 .- (PE SO S: 
SESENTA Y CINCO MIL).

TO TAL A R E B A JA R  EN SE R V IC IO S NO  
PERSONALES: S 125.000,00.- (PESOS: CIENTO  
VEINTICINCO MIL).

REFORZAR
SERVICIOS NO PERSONALES:

COMISION DEL BICENTENARIO:
ALQUILERES Y DERECHOS 
051013000100 .413200 : S 45 .000 ,00 .- (PESO S: 
CUARENTA Y CINCO MIL).
SERV. COMERCIALES Y FINANC. 
051013000100.413500: S 30 .000 ,00 .- (PESO S: 
TREINTA MIL).

OTROS SERVICIOS 051013000130.413900: S
50.000,00.- (PESOS: CINCUENTA MIL)

TOTAL A R EFO R Z A R  EN SE R V IC IO S NO 
PERSONALES: S 125.000,00.- (PESOS: CIENTO 
VEINTICINCO MIL).

Artículo 2o: Comunicar al Servicio Adr.inistrativo 
Financiero, a la Oficina Provincial de PresJsuesto, in
sertar en el Libro de Resoluciones y Archi\£j.

CPN .Tullo C ésar Loutaif 
Ministro de Gobierno 

Gobierno de la Provincia de Saié 
Im p.S 78,00 c) 22/06/2012

O.P. Xo 100028508 F. v/c Nc 0002-02245

Salta, 18 de Ju lio  de 2012

RESOLUCION Nü 136

M inisterio de G obierno 

Expediente N° 0030231-72.458/2012-0

VISTO la Ley N° 7692 de Presupues'.o Ejercicio 
2012 art. 31 y lo dispuesto en su Decreto T.eglamenta- 
rio N° 515/12 art. 11 inc. a); y,

CONSIDERANDO:

Que por esta normativa se faculta ü  Titular del 
Servicio Administrativo Financiero (S.A.~.) a iniciar 
toda reestructuración o transferencia en íes créditos 
presupuestarios de una jurisdicción, referí jo s a recur
sos y gastos de un mismo inciso, acto qu; debe ser 
aprobado mediante Resolución Ministerial o instru
mento equivalente;

Que resulta necesario reestructurar inanem ente los 
créditos presupuestarios asignados a: Secreí iría de Re
laciones Institucionales, en el rubro: Ser\ic:os no Per
sonales;

Que se ha controlado la viabilidad y cr cuadre en las 
normas legales vigentes:

Por ello; .

El Señor M inistro de Gobierne

R E S U E L V E :

Articulo Io: Efectuar, en el marco de le Ley N° 7692 
de Presupuesto Ejercicio 2012 art. 31 y lo c.ispuesto en 
su Decreto Reglamentario N° 515/12 art. lil ¡nc. a), la 
siguiente reestructuración presupuestaria.
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REBAJAR
SERVICIOS NO PERSONALES:
SECRETARIA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 
PASAJES Y VIATICOS 051011000100.413700: S
10.000,00.- (PESOS: DIEZ MIL).

T O T A L  A R E B A JA R  EN SE R V IC IO S NO 
PERSONALES: S 10.000,00.- (PESOS: DIEZ MIL).

REFORZAR
SERVICIOS NO PERSONALES:
SECRETARIA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR: 
SERVICIOS COMERCIALES Y FINANC.
051011000100.413500: S 10.000,00.- (PESOS: DIEZ 
MIL).

TO TAL A R EFO R Z A R  EN SE R V IC IO S NO 
PERSONALES: S 10.000,00.- (PESOS: DIEZ MIL).

Artículo 2o: Comunicar al Servicio Administrativo 
Financiero, a la Oficina Provincial de Presupuesto, in
sertar en el Libro de Resoluciones y Archivar.

C P N  J u l io  C é s a r  L o u ta i f  
Ministro de Gobierno 

Gobierno de la Provincia de Salta

Im p.S  72,00 e) 22/06/2012

O.P. N° 100028500 R. s/c N° 100003811

Salta, 14 de Junio de 2012 

RESOLUCION ENTE REGULADOR N° 716/12

VISTO:

El Expediente Ente Regulador N° 267-29772/12 - 
Caratulado: "Aguas del Norte - COSAYSA- Solicitud 
de incremento de tarifa"; la Resolución ENRESP N° 86/ 
2010; el Decreto Provincial 3652/10; el Acta de Direc
torio N °/12; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Nota N* 909/12 (fs. 01/96), la Com
pañía Salteña de Agua y Saneamiento S.A. (en adelante 
CoSAySa) solicitase autoricé un incremento en las tari
fas del servicio de agua y cloaca, como consecuencia de 
la modificación en los costos de explotación del servi
cio. Señala que tal requerimiento se sustenta en las esti
maciones presupuestarias realizadas para el año 2.012, 
presentadas oportunamente, a las.cuales adicionó ios 
incrementos de precios acaecidos hasta la fecha, más 
otros conceptos allí detallados.

Que señala CoSAySa que, a los fines de lograr el 
equilibrio económico, resulta necesario se le otorgue un 
incremento anual del 30,54% sobre los ingresos previs
tos por tarifa para el año en curso.

Que tomada la intervención que le compete, la Ge
rencia Económica del ENRESP procedió a analizar la 
solicitud de increm ento tarifario realizada por la 
Prestadora (fs. 97/105).

Que en primer lugar puntualiza la citada Gerencia, 
que dicha solicitud debe encuadrarse en lo dispuesto en 
la Resolución Ente Regulador N° 86/10, que aprueba un 
Coeficiente de Variación de Costos (CVC), a los fines 
de habilitar la procedencia de una revisión de los mis
mos, en caso de producirse una alteración en las varia
bles económicas.

Que señala esa Gerencia, que dicho Coeficiente fija 
un margen de variación de costos de +-3%, durante un 
período que no debe ser menor a tres meses. Aflade, que 
en caso de que el coeficiente fuera superior al 3%, la 
Prestadora puede solicitar, en forma fundada, una revi
sión de costos por alteración de las variables económi
cas.

Que en ese marco, la Gerencia Económica, procedió 
a realizar el cálculo del coeficiente citado, a fin de deter
minar la variación ocurrida en el período Diciembre 2.011 
-M ayo 2.012, aplicando para ello las fórmulas aproba
das en el Anexo I de la Resolución ENRESP N° 86/10. 
aclara la Gerencia que, teniendo presente que los últi
mos períodos disponibles en la página Web del 1NDEC, 
en algunos casos eran febrero o marzo 2012, procedió a 
estimar los períodos restantes hasta mayo/2012, consi- 
derándo variaciones reales.

Que efectuado el cálculo correspondiente, informa 
la Gerencia Económica, que el Coeficiente de Variación 
de Costos (CVC), para él período referenciado. es de 
5,46%, motivo por el cual, siendo que la variación para 
tres meses resulta superior al 3%, se verifican los requi
sitos legales que habitan el tratamiento de la solicitud 
realizada por CoSAySa.

Que por ello la Gerencia Económica, en el marco de 
los instrumentos citados en el Visto, procedió a efec
tuar el análisis económico financiero sobre la base de la 
documentación aportada por la Empresa, realizando los 
ajustes pertinentes.

Que así las cosas y adentrándose en el estudio de 
los distintos rubros detallados por la Compañía, la Ge
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rencia citada, - en lo que respecta a los ingresos del año 
2012 señala que los mismos surgen de la facturación 
básica de Enero a Abril/2012, neta de IVA y Tasa de 
Fiscalización, presentada por CoSAySa en los CD de 
facturación respectivos. Asimismo se consideró una 
incobrabilidad del 10,5%, de acuerdo a lo informado 
por la Prestadora.

Que en ese mismo orden advierte que se desconta
ron las multas o descuentos en la facturación aplicada 
por el ENRESP, ya que rio corresponde que sean remu
neradas por la tarifa de los usuarios. Asimismo se inclu
yeron los ingresos correspondientes a camiones agua
dores, parajes y los subsidios a la tarifa otorgados por 
el Gobierno de la Provincia de Salta.

Que en lo que respecta a los "gastos de explota
ción", la Gerencia Económica señala que los costos de 
explotación.del servicio previstos para el año 2012, 
surgen de los determinados por este Organismo en el 
marco del expediente N° 267-29033/11, a los cuales se 
les aplicaron las variaciones y aumentos que los mis
mos sufrieron conforme la documentación aportada por 
la Prestadora, ya que los calculados en aquella oportu
nidad se encontraban estimados a valores 2011. Agrega, 
que el reconocimiento de las variaciones así determina
das otorgarán al Prestador la posibilidad de obtener los 
ingresos necesarios para adquirir el financiamiento de 
sus gastos de capital y cubrir los costos necesarios para 
prestar el servicio.

Que en lo referente al rubro "costos laborales", se
ñala que la Prestadora solicita se contemple un incre
mento salarial del 25%, a partir del mes de Julio del
2.012. Asimismo informa sobre las previsiones de la 
Compañía para ampliar su planta de personal en capital 
e interior.

Que efectuada dicha verificación y teniendo pre
sente el coeficiente de variación salarial para el sector 
privado registrado en el año 2011, la Gerencia citada 
considera el porcentaje requerido como razonable.

Que en relación a los "costos administrativos", 
CoSAySa solicita se reconozca un incremento del 18% 
respecto de los gastos del 2011, debido a los efectos de 
la inflación. Así ello, en base a las facturas de proveedo
res aportadas por la Prestadora, la Gerencia Económica 
del ENRESP valida el incremento solicitado, entendien
do que surgen otros costos del servicio, tales como pres
taciones recibidas de terceros, ejecución de bacheo, lec
tura de medidores, camiones aguadores, impresión de

facturas, productos químicos, etc; concluyendo que di
cho porcentaje representa razonablemente ei impacto 
que la inflación provoca en tales costos.

Que en lo que al rubro "servicios recibidos" refiere 
'(compuesto de servicios diversos de terceros, ejecución 
de bacheo por terceros, alquiler de vehículos para re
parto de agua, entre otros), CoSAySa solicita un incre
mento del 18,36%. Analizado ello, y en base a la docu
mentación acompañada por la Empresa, la Gerencia 
Económica del ENRESP considera razonable el porcen
taje solicitado por la Compañía.

Que advierte ¡a Gerencia Económica, que en ia esti
mación de gastos del 2012, presentado mediante Nota 
N° 909/12, la Empresa no previo el incremento del rubro 
"energía eléctrica". Por otro lado considera razonable el 
incremento del 18% en concepto de "gastos de mante
nimientos".

Que en lo referente al rubro "gastos comerciales", 
CoSAySa solicita un incremento del 9,97%. A los fines 
de justificar dicha solicitud, remite el pedido de incre
mento en los precios formulados por distintos provee
dores, lo que subsumido al análisis de la Gerencia Eco
nómica, y de acuerdo a la documentación aportada por 
la Prestadora, se considera acorde.

Que por otro lado, en concepto de "impuestos y 
tasas", CoSAySa solicitó un incremento del 18% en el 
impuesto a ios débitos y créditos, el cual en caso de 
o to rgarse  un increm ento  de tarifas, tam bién  se 
incrementará, motivo por el cual se considera razonable 
el ajuste efectuado por Empresa. Destaca que no se 
consideró la Tasa de Fiscalización, ya que si bien la 
Compañía debe pagar el ENRESP un 2% de su factura
ción, ésta no debe ser incluida en el presupuesto, ya que 
la misma se factura en forma discriminada a los usua
rios, conforme lo establece el Marco Regulatorio. Por 
último, y a los fines de presupuestar el Impuesto a las 
Actividades Económicas del año 2012, se consideró la 
variación que tendrá dicho gasto como consecuencia del 
incremento de tarifa que es objeto de marras.

Que respecto del rubro "otros gastos" la Prestadora 
consideró un incremento promedio del 18%, el cual en 
base al análisis de la Gerencia Económica, se considera 
razonable.

Que por otro lado, en lo que atañe al concepto de 
reconocimiento de incrementos en "productos quími
cos", la Prestadora solicita una variación del i 4% en 
dicho gasto. A los fines de justificar tal requerimiento
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acompaña facturas y constancias emitidas por distin
tos proveedores, las que fueron debidamente analizada 
por la Gerencia Económica, quien entiende acorde el 
incremento del 14% para el año 2012, estimado por la 
Compañía.

Que también requiere CoSAySa, se considere un in
cremento del 6.35% para el año 2012, en el rubro "Com
bustibles y lubricantes", acompañando a tal efecto factu
ras emitidas por proveedores de tales insumos, lo que, 
previo análisis de la Gerencia Económica se considera 
razonable en virtud de la documentación aportada.

Que en relación a las "Inversiones", la Prestadora 
informa que adquirió 18 camionetas Ford Ranger 4x4 y 
4x2 entre los meses de febrero y marzo 2.012. Adjunta 
a tal efecto las facturas de com pra y gastos de 
patentamiento. En orden a ello, se incluyó en el presu
puesto 2012 la suma de S i.786.960 (neto de IVA) para 
cubrir dicho gasto. El resto de las cuentas se ajustaron 
con un 18%.

Que por lo expuesto, luego de un análisis exhausti
vo sobre la documentación acompañada por la Empre
sa, y teniendo en cuenta el actual contexto económico e 
inflacionario que atraviesa el país, la Gerencia Econó
mica propone se otorgue a CoSAySa una rcadecuación 
tarifaria que implique un incremento en los ingresos 
anuales de! 12,2796, que le permita cubrir los costos 
operativos y contribuir a garantizar la sustentabilidad 
del servicio.

Que en ese marco agrega la Gerencia Económica, 
que actualmente, la facturación promedio por usuario 
del Sistema Víedido es de S71,16 y del Sistema de Ren
ta Fija es de $43,92, siendo que estos últimos no tienen 
estímulos para efectuar un consumo racional del agua. 
En orden a ello  considera  razonab le  o torgar la 
readecuación tarifaria en forma diferencial para los gru
pos de.usuarios correspondientes a los distintos siste
mas de facturación y, a los fines de mitigar el impacto 
ocasionado a los usuarios, otorgarlo en dos etapas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

* Usuarios con Sistema de Facturación por Renta 
Fija: una readecuación tarifaria del 13% a partir de Ju- 
nio/12 y del 13% a partir de Agosto/12, ambos calcula
dos sobre las tarifas correspondientes al mes inmediato 
anterior.

* Usuarios con Sistema de Facturación Medida: una 
readecuación tarifaria del 11 % a partir de Junio/12 y del

11% a partir de Agosto/12, ambos calculados sobre las 
tarifas correspondientes al mes inmediato anterior.

Que también, dicha diferencia se sustenta en el he
cho de que las tarifas de Renta Fija están asociadas a 
parámetros físicos del inmueble y no a la cantidad de 
agua que consume el usuario, es decir permite el uso de 
un volumen ilimitado de agua. De hecho, esta tarifa 
representa una función inversa del precio en relación al 
consumo de agua. Mientras más agua se consume, me
nor es el precio del m3 equivalente. La tarifa fija no 
desincentiva el desperdicio y el consumo no prioritario 
del agua, lo cual afecta significativamente el funciona
miento de las redes de distribución, provocando a su 
vez, un incremento en los cotos de explotación del ser
vicio.

Que destaca la Gerencia Económica, que mediante 
el Reglamento de Subsidios establecido por Resolución 
Ente Regulador N° 124/08, se encuentra garantizada la 
cobertura de aquellos usuarios que por su situación de 
carencia o indigencia debidamente comprobada se en
cuentren impedidos de abonar mensualmente sus factu
ras de servicios agua potable y/o desagües cloacales, 
razón por la cual puede estimarse que la readecuación 
tarifaria objeto de estudio y análisis no va a constituir 
un factor excluyeme para los sectores más vulnerables, 
las cuales tienen su debida contención y tratamiento 
específico.

Que además, el Gobierno de la Provincia de Salta 
otorga subsidios y/o exenciones a los clubes deporti
vos, bomberos e instituciones beneméritas que brindan 
amparo a la niñez y ancianidad desvalida, conforme la 
reglamentación vigente.

Que al dictaminar, la Gerencia Jurídica pone de re
lieve que el tratamiento de lo solicitado por CoSAySa 
se enmarca en la metodología de actualización de costos 
establecida oportunamente en la Resolución Ente Re
gulador N° 86/10.

Que en tal sentido señala que, efectuada Audiencia 
Pública en fecha 29 de Enero de 2.010, con el objeto de 
dar tratamiento al pedido de readecuación tarifaria for
mulado por la Compañía Salteña de Agua y Saneamien
to S.A., el Ente Regulador de los Servicios Públicos 
procedió al dictado de 1a Resolución N° 86/06, mediante 
la cual aprobó, en su Articulo 3, una metodología de 
ajuste por inflación, esto es el "Coeficiente de Variación 
de Costos", a los fines de habilitar la procedencia de una 
revisión de costos, en caso dé producirse una alteración
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en las variables económicas, a efectos de reestablecer el 
equilibrio económico-financiero de la Prestación.

Que en orden a ello la Gerencia Jurídica dictamina 
que, habiéndose verificado los extremos que la metodo
logía implementada por Resolución N° 86/10 contem
pla, el Directorio del Ente Regulador se encuentra habi
litado para resolver y en su caso autorizar respecto de 
la actualización de costos de prestación del servicio 
solicitado por CoSAySa.

Que en ese marco este Directorio considera, luego 
de analizar los informes elaborados por las Gerencias 
actuantes y la documentación obrante en el expediente 
citado en el Visto, que los ingresos actuales de la 
Prestadora resultan insuficientes para cubrir los gastos 
presupuestados para el año 2012 (Materiales, Herra
mientas, Incrementos Salariales, Vehículos, Maquina
rias, Productos Químicos, Costos Comerciales, etc.).

Que es responsabilidad del Ente Regulador, no solo 
velar por que se alcancen los niveles de calidad de las 
prestaciones y la concreción de las obras e inversiones 
necesarias para que eso sea posible, sino también pro
teger el interés de los usuarios asegurando tarifas acce
sibles para todos ellos.

Que en ese orden de consideraciones, resulta perti
nente destacar, tal como lo hizo la Gerencia Económica 
en su informe, que mediante el Reglamento de Subsi
dios establecido por Resolución Ente Regulador N” 124/ 
08, se encuentra garantizada la cobertura de aquellos 
usuarios que por su situación de carencia o indigencia 
debidamente comprobada no pueden abonar mensual
mente sus facturas de servicios agua potable y/o des
agües cloacales, razón por la cual puede estimarse que 
la readecuación tarifaria objeto de estudio y análisis no 
va a constituir un factor excluyeme para los sectores 
más vulnerables, los cuales tienen su debida contención 
y tratamiento específico.

Que en orden a lo informado por las Gerencias 
intervinientes, en el marco de lo dispuesto en laNorma- 
ti va Legal vigente, este Directorio considera que a fin de 
garantizar la continuidad y regularidad en la prestación 
del Servicio Público de Agua Potable y Desagües 
Cloacales, en las condiciones de Calidad establecidas en 
el Marco Rcgulatorio, resulta procedente otorgar a 
CoSAySa una readecuación tarifaria que implique un 
incremento en los ingresos anuales del 12.27%, a los 
fines de cubrir los costos operativos razonables, y con
tribuir a garantizar la sustentabilidad del servicio; con

forme las previsiones establecidas por la Resolución 
EN RESPN 0 86/10, en los términos y con b s  alcances 
propuestos por la Gerencia Económica.

Que el Directorio del Ente Regulador d i los Servi
cios Públicos es competente para el dictado del presen
te acto en virtud de lo establecido en la Ley N° 6.835, 
Decretos Provinciales X° 2523/05 y 3652/10, sus nor
mas concordantes y complementarias.

Por ello,

El D irectorio del Ente R egulador 
de los Servicios Públicos

R E S U E L V E :

Artículo Io: Hacer lugar al pedido de readecuación 
tarifaria solicitado por la Compañía Salteña de Agua y 
Saneamiento S.A. (CoSAySa) en el marco de lo dis
puesto por la Resolución ENRESP >J° 86/12; en los 
térm inos y con los alcances establecidos en los 
considerandos de la presente Resolución.

Artículo 2°: Determinar que las tarifas serán objeto 
de una readecuación tarifaria la cual se imputará de ma
nera diferenciada para los dos grupos de g u a rio s co
rrespondientes a los distintos sistemas de facturación 
(entiéndase Renta Fija y Sistema Medido), y de un 
modo escalonado, de la siguiente manera:

* Usuarios con Sistema de Facturación por Renta 
Fija: una readecuación tarifaria del 13% a partir de Junio/ 
12, y del 13% apartirdeAgosto/12, ello en los términos 
y con los alcances expuestos en los considerandos que 
forman parte de la presente Resolución.

* Usuarios con Sistema de Facturación Medida: 
una readecuación tarifaria del 1 l% apartir ce Junio/12, 
ydel ll% a p a r tird e  Agosto/12, ello en lcstérm inosy 
con los alcances expuestos en los considerandos que 
forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3o: Disponer que la PrestadorE deberá dar 
amplia difusión a lo aquí resuelto.

Artículo 4°: Registrar, notificar, publicar y oportu
namente archivar.

Dr. J o r g e  F ig u e ro a  G a r z ó n  
Secretario General 

Ente Regulador de los Servicios Públicos 
Dr. A r m a n d o  I sa s m e n d i  

Presidente 
Ente Regulador de los Servicios Públicos

Sin Cargo e) 22/06/2012
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LICITACION NACIONAL

O.P. N° 100028262 F. N° 0001-41287

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal

Inversión Pública y Servicios

Secretaría de O bras Públicas

S ubsecretaría de O bras Públicas

V ialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública la siguiente Obra:

Licitación Pública 45/2012.

Obra. Ruta Nacional N° 51 - Provincia de Salta.

Tramo: Campo Quijano - Estación Chorrillos.

Sección: Km. 35,07 (Puente 2) - Kin. 39,57 (Puente 3).

Tipo de Obra: Construcción de variante, obra bási
ca. enripiado y defensa.

Presupuesto Oficial: Pesos Cuarenta y Nueve Mi- 
llones N o v ec ien to s  N o v en ta  y O cho M il (S
49.998.000,00) a Abril de 2012.

Garantía de la Oferta: Cuatrocientos Noventa y 
Nueve Mil Novecientos Ochenta (S 499.980,00).

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: Pesos Diez Mil (S 10.000,00).

Fecha de Venta de Pliego: Se realizará a partir del 13 
de Julio de 2012.

Fecha de Apertura de Ofertas: Se realizará el día 14 
de Agosto de 2012 a las 11:00 hs.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) - D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

Imp. S 900,00 e) 06/06 al 29/06/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100028516 F. v/c N° 0002-02246

M inisterio Público de Salta 

Dirección de A dm inistración 

Area C om pras y C ontrataciones

Ref: Expediente N° 130-14.409/12 

Licitación Pública N°,9/12 .

Objeto: Adquisición de artículos de librería para 
dependencias del Ministerio Público

Fecha de Apertura: 10/07/12 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 200,00 (pesos doscientos)

Monto Oficial: S 239.687,05 (pesos doscientos trein
ta y nueve mil seiscientos ochenta y siete con 05/100)

Adquisición de los Pliegos: se pondrán a disposi
ción en Dirección de Administración, sito en Avda. Bo- 
liviaN0 4671 - Edificio de Servicios Complementarios. 
Io piso, a partir del día 25/06/2012 hasta 10/07/2012. en 
horario dehs. 08,00 a 13,00. El día 10/07/12 hasta una 
hora antes del horario de apertura.

Lugar de presentación de sobres y apertura: Direc
ción de Administración, sito en Avda. BoliviaN° 4.671
- Edificio de Servicios Complementarios - T piso.

Consultas: Tcf-Fax. (0387) 4258468.

Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones

E-mail: contra taciones@mpublico.gov.ar

C.P.N. F a b ia n a  A. Vargas 
Directora de Administración 

Ministerio Público 
Imp. S 60,00 e) 22/06/2012

O.P. N° 100028513 F. N° 0001-41601

C ooperadora Asistencia! de la C apital

, Licitación Pública iV 13/12

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a 
Licitación Pública N° 13/12 para la compra de: Bolsones 
Alimentarios, Leche Entera en Polvo, Cacao, Levadura, 
Grasa y Harina de Trigo 000. x 50 Kgs. destinados al 
Programa Alimentario Escolar Copa de Leche.

Fecha de Apertura: 06/07/12 aH oras 10:30.

Venta de Pliegos a partir del 28/06/12, hasta el 05/ 
07/12 en la sede de la Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 07:30 a 
13:00, Oficina Contable.

Sr. Rivcro P. Cesar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital 
Imp. S 60,00 e) 22/06/2012

http://www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
mailto:taciones@mpublico.gov.ar
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O.P. Xo 100028512" F.N° 0001-41601

C ooperadora Asistencial de la C apital

Licitación Pública N° 12/12

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a 
Licitación Pública N° 12/12 para la compra de: Leche 
Chocolatada. destinados al Programa Alimentario Es
colar Copa de Leche.

Fecha de Apertura: 06/07/12 a Horas 09:30.

Venta de Pliegos a partir del 28/06/12. hasta el 05/ 
07/12 en la sede de !a Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 07:30 a 
13:00, Oficina Contable.

Sr. Rivero P. Cesar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital
Im p.S 60,00 e) 22/06/2012

O.P. N° 100028511 F. N° 0001 -4 1601

C ooperadora Asistencial de la C apital

Licitación Pública N° 11/12

La Cooperadora Asistencial de la Capital, llama a 
Licitación Pública iN° 11/12 para la compra de: Yerba 
Mate y Azúcar, destinados al Programa Alimentario 
Escolar Copa de Leche.

Fecha de Apertura: 29/06/12 a Horas 09:30.

Venta de Pliegos a partir del 25/06/12, hasta el 28/ 
06/12 en la sede de la Cooperadora, sito en calle Buenos 
Aires 693 de la ciudad de Salta, en el horario de 07:30 a 
13:00, Oficina Contable.

Sr. Rivero P. Cesar 
Oficina Compras 

Cooperadora Asist. de la Capital .
Im p.S 60,00 e) 22/06/2012

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100028521 F. v/c N° 0002-02249

Aguas del N orte

Co.S.A.ySa. C om pañía Salteña 
de Agua y Saneam iento S.A.

C oncurso de Precios N“ 06/2012

Objeto: Adquisición de Camperas Windbreaker

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 2.217/12

Destino: (Co.S.A.ySa.)

Recepción de Ofertas: 06/07/2012 Hasta Horas: 11:30

Apertura de Ofertas: 06/07/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: Sin Cargo

Monto Estimado: S 24.000,00 (Pesos veinticuatro 
mil con 00/100) sin l.V.A.

Lugar de Presentación de Sobres y Ape-tura: Ge
rencia de Contrataciones, Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros a tura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de Con
tra tac io n es, C om pras y A b astec im ien to  m ail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y tel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. $60 ,00  e) 22/06/2012

O.P. N° 100028520 F. v/c N° 0002-02248

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de Seguridad 

Concurso de Precios N° 01/2012 

Expte.: 316-27,105/2012-Resolución N“ 501/12 

Adquisición: 800 pares de zapatillas 

Fecha de Apertura: 02 de Julio de 2.012 a Horas
10:00

Destino: Ministerio de Seguridad - Dcción Gral. de 
Justicia Penal Juvenil

Presupuesto Oficial: $ 49.600,00 (Pesos c uarenta y 
nueve mil seiscientos con 00/100)

Precio del Pliego: 50,00 (Pesos cincuenlaO

Venta del Pliego: hasta el día 02/07/2012. hs. 09:00- 
Servicio Administrativo Financiero - Tesorer a del Mi
nisterio de Seguridad - sito en Zuviria N° 744

Lugar de Apertura: Oficina de la U.O. C o itratacio
nes - Ministerio de Seguridad - sito en Zuviria iS;°  744 - 
Salta Capital - Consultas: Tel.: (0387) - 4222S66

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
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C PN  Silvia E d ith  Áyon 
Administradora Gral. del S.A.F.

Ministerio de Seguridad 
Im p.S 60,00 e) 22/06/2012

O.P. N° 100028517 F. v/c N° 0002-02247

Dirección G eneral de Rentas - Salta

Servicio A dm inistrativo Financiero (SAF)

Llam ado: C oncurso de Precios N° 01/12 SAF- 
DGR (A rt. 10 - Ley N° 6.838)

Objeto: "Instalación de Tanques para Gas y Provi
sión Mensual de Gas Propano para Puestos de Control 
Fiscal El Naranjo y El Quebrachal - DGR"

Expediente NTO: 22-472.016/2.012.

Destino: Dirección General de Rentas dependiente 
del Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos de la provincia de Salta.

Fecha de Apertura de Sobres: El día 06 de Julio de
2.012 o día hábil subsiguiente si este fuera feriado a hs 
10:00 .

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien)

Adquisición de Pliegos: Los pliegos de condiciones 
para la presente contratación, se podrán adquirir a par
tir del día 22/06/12, en el Servicio Administrativo Fi
nanciero de la Dirección General de Rentas, Organismo 
dependiente del Ministerio de Economía, Infraestruc
tura y Servicios Públicos, sito en Balcarce N° 30 - 4° 
piso en el horario de 8:30 a 13:30 hs.

Consultas: Tel. Fax: 0387-4373038.

Fecha máxima para su adquisición: 03/07/2012 hs. 
10:00 .

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Servi
cio Administrativo Financiero (SAF) de la Dirección 
General de Rentas - sito en calle Balcarce N° 30 - 4to 
Piso - Salta Capital.

Lic. Héctor Miguel Villalba .
Jefe Unidad Operativa de Contrataciones 

Servicio Administrativo Financiero 
D.G.R. - Salta 

Sra. Ana Cecilia Caro 
a/c S.A.F. p/R.I. N° 028/10 

Servicio de Administración Financiera 
Dirección General de Rentas

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100028484 F. N° 0001-41572

Fundación CAPACIT-AR del NOA

La Fundación CAPACITAR del NOA Prorroga el 
llamado a Concurso Privado de Antecedentes para la 
selección de un Profesional idóneo a desempeñarse en 
la Coordinación y Gestión del Estudio de Prefactibilidad 
del Proyecto Radioastronómico LLAMA (Long Latín 
American Milimeter Array).

Los pliegos y condiciones particulares se pueden 
retirar en la sede de la Fundación, Santiago del Estero 
1130 ler. Piso, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 hasta 
el día Viernes 29 de Junio de 2012 .

Valor del Pliego: S 200,00.

Cierre de la Convocatoria: 02 de Julio a horas 12:00.

C PN  M e rc e d e s  Sola  de K r a u s e  
Fundación CAPACIT-AR del NOA

Imp. S 120,00 e) 21 y 22/06/2012

O.P. N° 100028482 F. N° 0001-41567

Ref. Expíe. N °0 1 10131-16.313/12

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que 
por Resolución N° 77 del día 18/04/12, se aprobó la 
comisión técnica que determinará la línea de ribera en 
ambas márgenes del Río Arenales y el Arroyo Isasmendi, 
integrando dicha comisión el Dr. en Geología Ornar Vie
ra y el Ingeniera Civil Mariela Nieva. Se estableció los 
inmuebles Catastro N° 145.878 y 145.879 del Departa- 
mento Capital, como el lugar donde la comisión técnica 
realizará el estudio y la determinación de la línea de 
ribera, iniciándose los trabajos de determinación el día 
24/04/12, conforme art. 126 del Código de Aguas regla
mentado por el Decreto N° 1989/02. Se ordena la publi
cación del presente por el término de dos días, en diario 
de circulación general y Boletín Oficial. Conforme C.A., 
art. 309, las personas que tengan interés legitimo po
drán hacerlos valer, en el término de 15 días hábiles 
administrativos, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. BoliviaN °4650, Piso Io de esta ciudad.

Dr. M a t ía s  J .  B rog in  
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 60,00 e) 22/06/2012 Imp. S 120,00 e) 21 y 22/06/2012
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Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P.N0 100028499 F.N° 0001-41588

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Mina y en lo 
Comercial de Registro de la' Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52. 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia Rene Rodríguez, en Expte. N° 2 1.012. ha mani
festado el descubrimiento de un yacimiento de disemi
nados de Io categoría de borato, potasio, litio, metales 
alcalinosy alcalinos térreos, ubicado en el Departamen
to La Poma, Lugar: Salinas Grandes, la mina se denomi
nara SalinitaXorte I. las coordenadas del punto de Ma
nifestación de Descubrimiento (P.M.D.) y de los co
rrespondientes esquineros son la siguientes:

Coordenadas Gauss-Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

7399879.96
7399879.96
7389857.19
7389857.19 
7397386.83 
7397386.87

3492720.00 
3499374.30 
3498602.41
3497080.00
3497080.00
3492720.00

P.M.D.: X= 7391900.00 Y= 3498420.00

Superficie Concedida 3.000 Has. Los terrenos afec
tados son de propiedad privada: M atrícula N° 136, 
Dpto. La Poma, de propiedad de Ana Rosa Gavazzi y 
Griffero. Clorinda Margarita Gavazzi y Griffero y Delia 
Josefina Gavazzi y Griffero y Matrícula N° 140, Dpto. 
La Poma, de propiedad de Pedro de Nicolás y Ruperto 
Fernández. Sirva la Presente de Atenta Nota dé Cita
ción. Esc. Humberto Ramírez. Secretario.

Imp. S 180.00

O.P. N° 100028498

e) 22, 28/06 y 06/07/2012

F.N° 0001-41588

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia Rene Rodriguezy Miguel Alberto Peral, en Expte. 
V  19.816. han manifestado el descubrimiento de un

yacimiento de diseminados de Io categoría de oro, cobre 
y manganeso, ubicado en el Departamento Los Andes, 
Lugar Mina Julia, la m inase denominara Batle 11. las 
coordenadas del punto de Manifestación de Descubri
miento (P.M.D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas Gauss-Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

7218527.66
7218527.66
7215688.66
7215688.66

2569348.66
2578163.87
2578163.87
2569348.66

P.M.D.: X= 7217252.89 Y= 2569610.80

Superficie Concedida 2502 Has. 6381 m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N° 100028497

e) 22 28/06 y 06/07/2012

F.N° 0001-41588

El Dr. Enrique M archetti, .u e z  de M inas y en 
lo Com ercial de R egistro de la P rovincia  de Salta, 
hace saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 
del Código de M inería (Texto ordenado en decreto 
456/97) que: S ilv ia Rene R odríguez y M iguel A l
berto Peral, en Expte. N° 19.815, han m anifestado 
el descubrim iento  de un yacim iento de d isem ina
dos de Io categoría de oro. cobre y m anganeso, 
ubicado en el Departamento LosA ndes. Lugar Mina 
Julia, la mina se denom inara Batle I. las coordena
das del punto de M anifestación de D escubrim ien
to (P.M .D.) y de los correspondientes esquineros 
son las siguientes:

Coordenadas Gauss-Kruger de Pertenencias 
Posgar/94

7221366.66
7221366.66
7218527.66
7218527.66

2569348.66
2578163.87
2578163.87
2569348.66

P.M.D.: X= 7218715.89 Y= 2570572.80
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' Superficie Concedida 2502 Has. 6381 m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez. Secretario.

Imp. S 180,00

O.P.N 0 100028496

e) 22.. 28/06 y 06/07/2012

F. N° 0001-41588

E! Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 51, 52, 53 y 66 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que: 
Silvia Rene Rodríguez y Miguel Alberto Peral, en Expte. 
N° 20.629, han manifestado el descubrimiento de un 
yacimiento de diseminados de Io categoría de borato, 
litio, sulfatos de sodio, sales alcalinas y alcalinas terreas, 
ubicado en el Departamento Los Andes, Lugar: Corta
dera, la mina se denominara Alcalina VI, las coordena
das del punto de Manifestación de Descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

C oordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

7227998.01
7227998.01
7219101.61
7219101.61
7223550.57
7223550.57

3352466.70
3350033.12
3350033.12
3353426.71
33534.26.71 
3352466.70

Superficie Concedida 2592 Has. 1147 m2. Los te
rrenos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario

Imp. S 180,00

O .P.N0 100028495

e) 22,28/06 y 06/07/2012

F.N° 0001-41588

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de-Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Silvia Rene Rodríguez y Miguel Alberto Peral, han so
licitado.la petición de mensura de la mina "Incahuasi V" 
de borato, litio, sulfatos de sodio, sales alcalinas y 
alcalinas terreas, ubicada en el Departamento Los An
des, Lugar Incahuasi, que tramita por Expte. N° 19.679, 
y se determina de la siguiente manera:

Coordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

E 1=2649000.00 
E2= 2651677.95 
E 3 - 2651677.95 
£4=2649000.00

7333276.04
7333276.04
7324320.22
7324320.22

P.M.D.: Y~ 2649495.35 X= 7326530.61

Superficie Concedida 23S9 has 3184 m2. Los terre
nos afectados son de propiedad fiscal. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario

Imp. S 180,00

O .P.N 0 100028493

e) 22,28/06 y 06/07/2012

F. N° 0001-41584

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y eri lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 497/97) 
que: Recursos Energéticos y Mineros Salta S.A., en 
Expte. N° 19.948, ha manifestado el descubrimiento de 
un yacimiento de Litio, ubicada en el departamento: 
Los Andes, Lugar: Salar de Arizaro, la mina se denomi
nará: Marynes. las coordenadas el punto de manifesta
ción de descubrimiento (P.M.D.) y de los correspon
dientes esquineros son los siguientes:

C oordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

2607822.85
2608822.85
2608822.85 
2605800.00

■ 2605800.00
2607822.85

7245850.00
7245850.00
7241042.20
7241042.20
7243877.20
7243877.20

P.M.D.: X= 7243458.80 - Y= 2606704.05. Super
ficie Concedida 1.054 Has. 2.579 m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, 
Secretario

Imp. S 180,00

O .P.N 0 100028270

e) 22,28/06 y 06/07/2012

F.N° 0001-41293

■ El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace conocer a los efectos del art. 81, 82, 83 y 84 del
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Código de Minería (seg. Tcx. Ord. Dec. 456/97) que 
Lithium 1 S.R.L., ha solicitado la petición de mensura 
de la mina "Tabahm" Expte. n° 19.931 de borato, litio, 
potasio y sal, ubicada en el Depto. Los Andes, lugar 
Salar del Hombre Muerto, que se determina en la si
guiente forma:

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94 

X Y

7199781.15 3392061,42
7200036,00 3392870,14
7200036,00 3393874,00
7199516,46 3393874,00
7199516,46 3393426,78
7199726,06 3390127,47
7199811,57 3390127,47
7199930,59 3392174,46
7199877,59 3392869,78

Superficie: 1! 7,1366 Has.

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. Las 
minas colindantes son: Litio III Expte n° 14.630. 'Nor
ma Edit Expte. n° 18.829 y Virgen de Lourdes Expte. n° 
18.498. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 08, 14 y 22/06/2012

SUCESORIOS

O.P.N0 100028515 F.N° 0001-41602

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4ta. Nomi
nación del Distrito Judicial del Centro, Secretada de la 
Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
"Juri, Néstor Roberto: Lindow, Susana Elsa s/Suceso- 
rio", Expte. N" EXP-389.287/12: Cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores para que dentro del 
término de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 
tres (3) días en el Boletín Oficial y otro diario de mayor 
circulación. Salla. 19 de Junio de 2012. Dra. Claudia 
Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 22 al 26/06/2012

O .P.N0 100028501 R. s/cN ° 100003812

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo - Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial lOma. Nomi

nación. Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, en los autos caratulados: "Palavecino, Genoveva
- Ledesma, Manuel Silvano : Sucesorio" - Expte. N° 
345.531/11, Cita por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de circu
lación comercial masiva (art. 723 del Código Procesal
C. y C.), a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por le)'. Salta. 17 
de Diciembre de 2.011. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 26/06/2012

O.P. N° 400001708 F. N° 0004-01177

La Dra. Sara del C. Ramallo, Juez subrógame a car
go del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 9na. Nominación, Secretaria de la Dra. María 
Fernanda Diez Barrantes, en los autos caratulados 
"Calisaya, Julio Norberto por Sucesorio". Expte. N° 
164.571/06. Cita, por edictos que se publicarán durante 
tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de circu
lación comercial (Art. 723 del Código Procesal C. y C.), 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) días compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de io que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. Alberto Antonio Saravia, 
Juez. Dra. Fernanda Diez Barrantes, Secretaria. Salta,
04 de Junio de 2.012. Dra. María Ana Gálvez deToran, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 21 al 25/06/2012

O.P.N 0 400001707 F. N° 0004-01176

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial de la II Nominación del 
Distrito Judicial del Sur, Metán, Secretaría de la Dra. 
Marcela Moroni. en los autos caratulados: "Sucesorio 
de Corvalán, Segundo Leovegildo" Expte. N° 700/81. 
cita y emplaza a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión ya sea como herede
ros. acreedores o legatarios para que dentro del término 
de treinta días (30). a partir de la úitirr.a publicación,
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comparezcan a hacer valer esos derechos. Publíquese 
por edictos por tres días (3) en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. San José de Metán, 01 de Junio de
2.012. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 21 al 25/06/2012

O .P.N 0 100028488 F.N° 0001-41579

O .P.N 0 400001705 F.N° 0004-01174

El Juzgado en lo Civil y Comercial, 1° Instancia Ira. 
Nominación a cargo de la Dra. Hebe A. Samson, Jueza. 
Secretaría a cargo de la Dra. Sara del C. Ramallo; en los 
autos caratulados "Sucesorio - Arena, Ramona Elda" - 
F.xpte. N° 343.426/11, ha dictado la siguiente resolu
ción: Salta, 28 de Junio de 2011. Declárese abierto el 
Juicio sucesorio de Doña Arena Ramona Elda. Cítese 
por edictos que se publicarán por el término de tres (3) 
días en el Boletín Oficial y Dos días en Nuevo diario de 
la Provincia de Saltay un día en diario El Tribuno. (Art. 
723 del C.P.C.C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días comparezcan a hacerlo valer bajo apercibi
miento de ley. Salta, 28 de Septiembre de 2.0) 1. Dra. 
Sara del C. Ramallo. Secretaria.

Imp. S 150,00

O .P.N0 400001704

e)21 al 25/06/2012

F.N° 0004-01173

El Juzgado en lo Civil y Comercial, Io Instancia Ira. 
Nominación a cargo de la Dra. Hebe A. Samson. Secre
taria a cargo de la Dra. María Jimena Loutayf; en los 
autos caratulados "Sucesorio - Arnedo Evaristo - 
Zambrano Eloísa" - Expte. N" 365.064/11, ha dictado la 
siguiente resolución: Salta, 29 de Diciembre de 2011. 
Declárase abierto el Juicio sucesorio de Don Amcdo 
Evaristo y de doña Zambrano Eloisa, Cítese por edic
tos que se publicarán por el término de tres (3) días en 
el Boletín Oficial, un día en el Diario El Tribuno y dos 
días en el Nuevo Diario de la Provincia de Salta, (art. 
723 del C.P.C.C.), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(309 días comparezcan a hacerlo valer bajo apercibi
miento de ley. Salta, 19 de Marzo de 2.012. Dra. María 
Jimena Loutayf. Secretaria.

La Dra. Olga Zulema Sapag. Juez de F  Instancia 
en lo Civil y Comercial 1° Nominación del Distrito 
Judicial del Sur - Metán, Secretaría Dra. María De San 
Román, en los autos caratulados: "Bravo, María Ade
la" s/Sucesorio. Expte. N° 13.332/77, cita a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que en el término de treinta (30) días a partir de la 
última publicación comparezcan a hacer valer sus de
rechos. Cítese por edictos que se publicaran por tres 
(3) días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. San 
José de Metán, 23 de Mayo de 2.012. Dra. María d e ^ k  
San Román. Secretaria.

Imp. S 150,00

O .P.N 0 100028480

e)2J al 25/06/2012

F.N° 0001-41564

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Io Instancia 
en lo Civil y Comercial 3o Nominación, Secretaría de la 
Dra. Dolores Alemán Ibáñez, en los autos caratulados: 
"Sanguezo, Mariano; Apaza Monteros, Barbarita Ca
talina - Sucesorio" Expte. N° 388.124/12, cita y empla
za a todos los que se consideren con derecho a esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
en el término de treinta (30) días corridos a contar desde 
la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por tres (3) días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en el Diario "El Tribuno" o en el "Nuevo 
Diario". Fdo. Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez. Salta, ' 
14 de Junio de 2.012. Dra. Dolores Alemán Ibáñez, 
Secretaria.

Imp. S 150,00

O .P.N 0 400001701

e)21 a! 25/06/2012

F.N° 0004-01171

Imp. S 150.00 e)21 al 25/06/2012

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez de Juzgado de 1° 
Instancia en lo Civil y Comercial 4° Nominación, Secre
taría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos 
caratulados: "Sánchez, Adela Rosas/Sucesorio". Expte. 
N" 368.479/11, Cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores para que dentro del término de trein
ta días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
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ley. Publiquese por 3 días. Salta. 26 de Abril de 2.012. 
Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

lmp. S I  50.00 e) 19 al 22/06/2012

O. P. Xo 400001700 R. s/c Xo 400000041

El Dr. José Osvaldo Yañez. Juez de Ira. Instancia 
en lo Civil y Comercial 4o Xominación, Secretaría a 
cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos: 
"Viveros Andrés Avelino - Sucesorio". Expte. Xo I- 
366.888/11, Cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta dias corridos de la última publicación, compa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley. Publiquese por tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva, (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 07 de Junio de
2.012. Dra. Claudia Pamela Molina. Secretaria.

Sin Cargo e) 19 al 22/06/2012

O.P. Xo 400001699 F. Xo 0004-01170

El Juzgado de Io Instancia en lo Civil y Comercial 
8va. Xom., a cargo del Dr. Juan A. Cabral Duba. Juez, 
Secretaría a cargo de la Dra. Magdalena Sola, en autos 
caratulados: "Salgado María Leocadia o Salgado María 
Leucadia s/Sucesorio", Expte. Xo 369.960/2011: Cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. El presente deberá publicarse 
por tres días en el "Boletín Oficial" y en un diario de 
mayor circulación local (art 723 del C.P.C. y C.). 8 de 
Junio de 2.012. Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 19 al 22/06/2012

O.P. Xo 100028426 F. Xo 0001-41531

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo. Juez de Io 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Xominación, por 
la Secretaria de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, 
en los autos caratulados: "Tarifa, María Luisa: Maman! 
Xazario Elias - Sucesorio" Expte. Xo 370.609/11, Cita a

todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sean como herederos o acreedoras, 
para que dentro del término de Treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publiquese 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial (art. 723 del CP.C. y C.). Salte. 7 
de Junio de 2.012. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. S I  50.00 e) 19 al 22/06/2012

O.P. Xo 100028421 F. Xo 0001-41526

La Dra. Mercedes Alejandia Fikrin, Jueza a caigo 
del Juzgado de 1” Instancia en lo Civil y Comercial 6“ 
Xominación Distrito Judicial Centro. Secretaría de la 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en autos caratulados: ''Flo
res. Jacinta - Sucesorio". Expediente: 388.934/12, cíte
se por edictos, que se publicación durante tres d íaser el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación co
mercial. a todos los que se consideien con derecios a 
los bienes de esta sucesión; ye sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta dias 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar por ley. SaltE. 18 de Junio de 2.0 .2. 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 19 al 22/06/2012

O.P. Xo 100028420 F. Xo 0001-41525

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jusza a 
cargo del Juzgado de 1“ Instancia er lo Civil y Comer
cial 7” Xominación Distrito Judicial Centro, Secretaria 
de la Dra. Jacqueline San M igjel de Murga, en au'os 
caratulados: "Villanueva, Anastasia Vicenta - Sueeso- 
rio", Expediente Xo 387.007/12, cítese por edictos, cue 
se publicarán durante Tres días en e. Boletín Oficial y 
en un diario de circulación local (con al menos un cía de 
publicación en Diario El Tribuno), ciando a los herede
ros, acreedores y a todos los que ;e considerer con 
derecho a los bienes de esta sucesión; para que deniro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Salta. 18 de Junio de 2.012. Dra. Jacqueline 
San Miguel de Murga, Secretarla.

Imp. S 150,00 e) 19 al 22/06/2012
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REMATE JUDICIAL

O.P. Xo 100028419 F. Xo 0001-41524

Por MARCELO VENEGAS MARTINEZ

JUDICIAL COX BASE 
Im portante te rreno  en Club de Campo

En la ciudad de Salta, en calle EspañaX° 955.. Rema
taré: Matrícula n° 145.865 - Secc. D - Manz. 12 - Pare. 
61c, del Dpto. Capital - San Lorenzo: Descripción del 
Inmueble: Se trata de un terreno baldío ubicado en Club 
de Campo Altos de San Lorenzo, que circulando por 
calle La Tropilla hacia el lado norte y bajando por un 
pasaje vecinal, se encuentra el lote que no posee ninguna 
mejora ni servicios instalados, solamente en lado oeste 
un paredón de piedra perteneciente al vecino del lote 
61b. el terreno se encuentra libre de ocupantes. Subasta 
el 22 de junio de 2012 a horas 17:00, Base: S 9.073,87, 
que corresponde a las 2/3 partes del valor fiscal. La des
cripción es a título informativo, la superficie según cédu
la parcelaria actualizada y agregada en autos es de 560.93 
m2. Forma de Pago: Seña 30% en el acto de remate y el 
saldo restante dentro de los cinco días de aprobada la 
subasta. Comisión de 5%. Sellado DGR 1.25%, todo a 
cargo del comprador de contado y en el mismo acto. 
Ordena el Juzgado Io Instancia Civil y Comercial de Pro
cesos Ejecutivos de 3o Xominación. a cargo de la Dra. 
Sara del C. Ramallo, Juez Subrogante, Secretaría de la 
Dra. Inés delaZerdadeDiez, en autos caratulados: "Con
sorcio Club de Campo Altos de San Lorenzo c/Lazzarini 
Marcos Andrés s/Ejecución Homologatoria - Ejecución 
de Honorarios", Expte. Xo 276.649/9. se deja constancia 
que cuenta con servidumbre de paso gratuito a favor de 
Gasnor y de la deuda de fs. 35 por S 1245,02 de la 
Municipalidad de San Lorenzo, la cual se encuentra suje
ta de reajuste de práctica. Déjase constancia también que 
las tasas, impuestos y contribuciones estarán a cargo del 
comprador si no hubiere remanente. Xota. El remate se 
llevará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil. 
Edictos 3 días en Boletín Oficial y en un diario de circu
lación comercial. Informes Martiliero Público, Marcelo 
Venegas Martínez Tel. 0387-154493850.

Imp. S 174,00 e) 19 al 22/06/2012

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. Xo 100028519 R. s/c Xo 100003814

cial 9na. Xominación. Secretaría de la Dra. M. Fernanda 
Diez Barrantes, en los autos caratulados: "López. Lidia 
Yolada vs. Echalar. Enrique Eleuterio o/ Sus Sucesores - 
Adquisición del Dominio por Prescripción por Pose
sión Veinteañal - Anotación de Litis" - Expte. Xo 2- 
277.569/09. cita al Sr. Enrique Eleuterio Echalar y/o sus 
sucesores a comparecer ajuicio, por edictos que se pu
blicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno, para que en el término de seis días, que se 
computarán a partir de la última publicación, compa
rezca por sí, con patrocinio letrado, o constituyendo 
apoderado, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor O ficial^- 
para que lo represente. Firmado: Sara del C. Ramallo 
Juez Subrogante. Salta. 13 de Junio de 2.012. Dra. M. 
Fernanda Diez Barrantes. Secretaria.

Sin Cargo

O.P. Xo 100028518

e) 22 al 26/06/2012

F. Xo 0001-41603

El Dr. José Osvaldo Yánez, Juez del Juzgado de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial 4“ Xominación del 
Distrito Judicial del Centro, Secretaría de la Dra. Claudia 
Pamela Molina, en los autos caratulados: "Jiménez 
Marciana; Jurado María Fernanda c/ Saravia de Araoz 
Rita y/o sus Hered. s/Adquisición de Dominio por Pres
cripción", Expte. X° 98.710/04, cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y un 
diario de mayor circulación comercial a la Sra. María 
Alejandra Patrón Costas Araoz, para que comparezca a 
estar a derecho, bajo apercibimiento de designárseles 
Defensor Oficial para que la represente enjuicio. Salta." 
19 de Junio de 2012. Dra. Claudia Pamela Molina, Se
cretaria.

Imp. S 150,00

O.P. Xo 100028479

e) 22 al 26/06/2012

F. Xo 0001-41562

La Dra. Sara del C. Ramallo - Juez Subrogante, a 
cargo del Juzgado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comer

La Dra. Cristina Barberá, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial, SegundaXominación de la Cir
cunscripción Orán, perteneciente al Distrito Judicial 
del Xorte, Secretaría del Dr. Marcelo Daud, en autos 
caratulados "Calderón Miguel c/Aguas Blancas S.A.C.l. 
y Otros s/Prescripción Adquisitiva - Expte. Xo 730/10” 
cita y emplaza a la Sra. Ramona Vera o Ramona Vera de 
Cantón y al Sr. Isidro Bidone y/o sus herederos a com
parecer ajuicio, para que dentro del plazo de cinco días.
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contados a partir de la última publicación, comparez
can por si. con patrocinio letrado o constituyendo apo
derado. a hacer valer sus derechos en estos autos, en los 
que se tramita la prescripción adquisitiva del inmueble 
identificado con los siguientes datos catastrales, depar
tamento Orán 16; Sección "A": Manzana Ib: Parcela
02. de la Matrícula 10.332. bajo apercibimiento de 
designársele Defensor Oficial para que los represente. 
Publicación por tres días en el Boletín Oficial y en Nue
vo Diario. San Ramón de la Nueva Orán, 01 deJuniode
2.012. Dr. Víctor Marcelo Daud. Secretario.

Im p.S 168.00 e) 21 al 25/06/2012

CONCURSO PREVENTIVO

O .P .V  100028398 F. N° 0001-41498

El Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 
de Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur - 
Metán. hace saber que el 16 de marzo de 2012, en autos 
"Campero Claudia Elizabeth, Fígueroa Luis María si 
Concurso Preventivo" Expte. N° 14.219/11, se decretó 
la apertura del concurso preventivo de Campero Claudia 
Elizabeth, CUITN” 27-24.409.573-4, y el Sr. Figueroa. 
Luis María, CUITN0 20-17.780.449-6. Los acreedores 
deben presentar sus pedidos de verificación hasta el 19/ 
06/2012. ante el S índico designado C.P.N. Luis 
Guillermo Soriano, que atenderá en calle San Martín N° 
126. los días lunes de hs. 9:00 a 11:00. de la ciudad de 
Metán, y Dean Funes N° 1639, Salta Capital los días 
viernes de hs. 8:00 a 11:00. Tel. para consulta: (03876) 
155895155 - 4394769 - 4399704. Determinar como 
fecha tope para la presentación de impugnaciones en 
Sede del Síndico 13 de Julio de 2012, (conclusión perío
do de observaciones Art. 34 L.C.). Fijar el día 23 de 
agosto de 2012, para que el Síndico presente el Informe 
Individual contemplado en el art. 35 de laL.C. Determi
nar el día 11 de septiembre de 2012 para que el Juzgado 
dicte resolución verificatoria (art. 36 de la L.C.). Esta
blecer el día 28 de septiembre de 2012. para que los 
concursados presenten al Juzgado y a la Sindicatura, la 
propuesta prevista en el ar. 41 dé la  L.C. Fijar el día 11 
de octubre de 2012. para la presentación del Informe 
General del Síndico (art. 39 de la L.C.). Determinar el 
día 13 deNoviembre de 2012para el dictado de la reso
lución de categorización de acreedores. Fijar el día 25 de 
Marzo de 2013 para la finalización del período de ex
clusividad previsto por el art. 43 de la L.C. Determinar 
el día 15 de Marzo de 2013 para la celebración de la

audiencia informativa prevista sor el Art. 45 penúltimo 
párrafo de la L.C. a horas 11 (Once) en el Juzgado. 
Publicación: 5 días corridos en diario El Tribuno y Bo
letín Oficial de la Provincia de Salta. San José de Metán. 
22 de Mayo de 2.012. Dr. Teobaldo Osores. Juez.

Imp. $ 400,00 e) 18 a! 25/06/2012

EDICTOS JUDICIALES

O .P .V  100028514 R. s/cN° 100003813

La Dra. Nelda Villada Valdez, Juez, a cargo del Juz
gado de 1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 8va. N o
minación. Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los 
autos caratulados: "López. Lidia Yolanda vs. Echalar. 
Enrique Eleuterio - Sumario por lobrc de Pesos" - Expte. 
N° 1-324221/10, cita al Sr. Echüar. Enrique Eleuterioa 
comparecer ajuicio, por edictos que se publicarán por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y en un diario local de 
amplia circulación, para que en el término ce cinco días, 
que se computarán a partir del día siguiente a la última 
publicación, comparezca por sí con pa:rocinio letrado, 
o constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos 
en estos autos, bajo apercibimiento de designársele 
Defensor Oficial para que lo represente. Firmado: Dra. 
Nelda Villada Valdez, Juez. Salta, 12 de Junio de 2.012. 
Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 af 26/06/2012

O.P. N° 100028478 F. N° 0001 -41561

La Dra. Cristina del Valle B&rberá, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial, de Segunda Nominación 
de la Circunscripción Orán, perteneciente al Distrito Ju
dicial del Norte. Secretaría de la Dra. Marcela Fernández, 
en autos caratulados "Hernández, Francisco Gustavo c/ 
A gosteña. O scar A lberto  y Aro, Juan C arlos s/ 
Escrituración del Automotor - Expte. N° 18.887/09". cita 
y emplaza al Sr. Oscar Alberto Agosteña a comparecer a 
juicio, para que dentro del plazo de diez días, contados a 
partir de la última publicación, comparezca por si. con 
patrocinio letrado o constituyendo apoderado, a hacer 
valer sus derechos en estos autos de escrituración del 
automotor: camión Mercedes Benz 1935 LS. Año 1994 
Dominio WSK373, Motor N° 476980-10-668660 y 
Chasis N° 9BM388054PB984559, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficia! para que lo represente.
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Publicación por tres días en el Boletín Oficial y el Nue
vo Diario. San Ramón de la Nueva Orán, 22 de Mayo 
de 2.012. Dra. Marcela de los Angeles Fernández. Se
cretaria.

Imp. S 150.00 e)21 al 25/06/2012

O .P .V  100028477 F. N° 0001-41556

La Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil de Personas y Fam¡iia4°Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Mercedes Cabrera, en los 
autos caratulados: "Tarraga Girón. Anita vs. Bejarano, 
Ramón Ferman", Expte. N° 343.729/11. cita al Sr. Ra
món Ferman Bejerano. D .N.I.N0 92.631.647. por edic
tos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial 
y otro diario de mayor circulación de la Provincia de 
Salta, a fin de que tome intervención y haga valer sus 
derechos en este juicio dentro de los nueve días de la 
última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designársele para que lo represente al Sr. Defensor Ofi
cial Civil que por tumo corresponda. Publiquese duran
te dos días en el Boletín Oficial y un diario de circula

ción comercial. Salta. 30 de Mayo de 2.012. Dra. Mer
cedes Inés Marcuzzi. Juez. Dra. María Mercedes Ca
brera. Secretaria.

Imp. S 100.00 e) 21 >'22/06/2012

O.P.N° 100028428 F.N° 0001-41532

La Dra. Silvia Longarte, Jueza en lo Contencioso 
Administrativo de Primera Instancia. Secretaría a cargo 
del D octo r G ustavo D íaz O lm os, en los autos 
caratulados: "Provincia de Salta c/Peralta de Diez. Ma
ría Julia y otros s/trámite expropiatorio Ley N° 7 .5 7 6 " ^ ^  
Expte. N° 4.741/10. cita a la Sra. Noemí Herlinda T rujillo^P  
Morales o sus sucesores mediante edictos que se publi
carán por tres días en los diarios Boletín Oficial y El 
Tribuno o Nuevo Diario, para que dentro del término 
de 6 (seis) días desde la última publicación comparez
can a hacer valer sus derechos en este juicio bajo aperci
bimiento de designársele Defensor de oficio (art. 343 
CPCC). Salta, 24 de Mayo de 2.012. Dr. Gustavo Díaz 
Olmos, Secretario.

Imp. $ 150.00 e) 19,21 y 22/06/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O .P.N 0 100028503 F. N° 0001-41591

COMWAY S.R.L.

1) Rafael LoreTruninger, 31 años, soltero, argentino, 
de profesión ingeniero, con domicilio en Francisco de 
Gurruchaga N° 118 de la ciudad de Salta, Provincia de 
Salta. DNI N° 28.259.569, CUIT N° 23-28259569-9; y 
Josefina Lore Truninger, 33 años, casada en primeras 
nupcias con Amaro Gonzalo Morón Usandivaras, argen
tina. de profesión arquitecta, con domicilio en Francisco 
de Gurruchaga N° 118 de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta, DNI N° 26.898.184, CUIT N° 27-26898184-0.

2) Instrumento Privado de fecha 29/02/2012.

3) Denominación: "COMWAY S.R.L.".

4) Domicilio Social en Francisco de Gurruchaga N° 
118 de la ciudad de Salta, Provincia de Salta.

5) Objeto: dedicarse por cuenta propia o de terce
ros o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a

las siguientes actividades y/o operaciones: a) Servicios: 
de informática, telecomunicaciones y de seguridad; b) 
Comerciales: mediante la compraventa, elaboración, dis
tribución, consignación de bienes y/o servicios destinad 
dos a la actividad de informática, telecomunicaciones y 
de seguridad.

6) Plazo duración: 99 años.

7) Capital Social: S 250.000. dividido en 250 (dos
cientas cincuenta) cuotas de S 1.000 (pesos mil) valor 
nominal cada una, totalmente suscriptas según el si
guiente detalle: El Sr. Rafael Loré Truninger la canti
dad de 200 (doscientas) cuotas sociales, y la Sra. 
Josefina Loré Truninger la cantidad de 50 (cincuenta) 
cuotas sociales. Integración: 25(por ciento en dinero 
efectivo, saldo dentro de dos años a partir de la fecha 
de constitución.

8) Administración: un gerente como mínimo y dos 
como máximo. Socio Gerente. Rafael Loré Truninger. 
Plazo: Indeterminado.
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9) Representación Legal: Socio Gerente.

10) Cierre del ejercicio: 31 de Diciembre.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta. 21/06/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden. Secretaria.

Imp. S 60.00 e) 22/06/2012

O.P. Xo 100028492 F. Xo 0001-41582

"N orthern  Services S.R .L."

1.- Socios: Jorge Sebastián Zottos. mayor de edad, 
de años, de nacionalidad argentina. DXI 26.293.033. 
CUIL 20-26293033-6. de profesión Contador Públi
co Nacional, estado civil casado en primeras nupcias 
con Carla María Jimena Calvimonte Duran Canelas. 
DXI 26.293.068. con domicilio en calle Los Cebiles 
Xo 95 Tres Cerritos de la ciudad de Salta y Alicia del 
Carmen Cordova, mayor de edad, de 54 años, de na
cionalidad argentina. DXI 11.072.099. CUIL 27- 
11072099-3. comerciante, estado civil casada en pri
m eras nupc ias con M iguel Jo rge Z o tto s . DXI 
10.440.580. con domicilio en Los Paraísos Xo 372 - 
Tres Cerritos de la ciudad de Salta.

2.- Denominación: "Xorthem Services S.R.L."

3.- Fecha de Constitución: 23 de Mayo de 2012.

4.- Domicilio: España 105 - Tartagal - Salta.

5.- Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto 
dedicarse por cuenta propia o asociada a terceros en 
cualquier parte de la República Argentina o del extranje
ro a las siguientes actividades: a) Prestación de servi
cios de transporte, logística, alquiler de maquinaria vial 
y vehículos utilitarios (con equipos propios y/o de ter
ceros); provisión de insumos para la actividad petrolera 
y minera: servicios viales y obras civiles y servicios en 
general en pozos petroleros; b) Servicios de distribu
ción de combustibles en equipos propios y/o de terce
ros: c) Servicios de catering. Cuando corresponda, las 
actividades serán desarrolladas por profesionales con 
título habilitante. A tal fin la sociedad tiene plena capa
cidad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga
ciones y realizar actos jurídicos, operaciones y contra
tos que no fueren prohibidos por las leyes o por este 
contrato para el cumplimiento de su objeto social.

6.- Cuarta: El Capital Social se fija en la suma de
S 300.000.00 (Pesos Trescientos Mil), representado 
por 300 (trescientas) cuotas de S 1000.00 (Pesos Un 
Mil) cada una. con derecho a un voto por cuo:a. que 
cada uno de los socios suscriben e integran ce la si
guiente forma: El Sr. Jorge Sebastián Zottos. suscri
be 270 (doscientos setenta) cuotas sociales de S 1000 
(Pesos Un Mil) cada una. total S 270.000.00 (Pesos 
Doscientos Setenta Mil); Alicia Del Carmen Cordova. 
suscribe 30 (treinta) cuotas sociales de $ 1000.00 
(Pesos Un Mil) cada una. tota» S 30.000.00 (Pesos 
Treinta Mil), integrando los socios en efectivo el 25% 
por un total de S 75.000.00 (Pesos Setenta y Cinco 
Mil), el restante 75% o sea la suma de S 225.000.00 
(Pesos Doscientos Veinticinco Mil), se integrará en 
un plazo de 02 (dos) años a partir de la firma del 
presente.

7 .-Administración: La administración legal y el uso 
de la firma estarán a cargo de 1 a 2 gerentes, quienes 
podrán ser o no socios: quienes durarán en el cargo 03 
(tres) años, siendo elegidos en asamblea de socios. En 
este acto se designa como Gerente para un primer man
dato al Sr. Jorge Sebastián Zottos, quien acepta el cargo 
y constituye garantía por la suma de S 10.000.C0 (Pe
sos Diez Mil) en documento a la vista, de acuerdo a 
normas legales vigentes.

8.- Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría: Salta, 18/06/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 96,00 e) 22/06/2012

AVISOS COMERCIALES

O.P. Xo 100028504 F. Xo 0001-41594

Saltmed Organización M édica Integral S.R.L.

Inscripción de Nuevo G erente

Se informa que mediante Acta Xo 2 de reunión de 
socios, de fecha 02 (dos) de Junio de 2.012. se reúnen 
en la sede social de calle 25 de Mayo Xo 372 de la ciudad 
de Salta, provincia de Salta, República Argentina, los 
socios de la firma "Saltmed Organización Médica Inte
gral S.R.L." los señores Sergio Rubén Urquia. D.X.I. Xo
11.563.897, C.U.I.T. Xo 20-11563897-2, y el señor
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Francisco Alejandro Piuca. D.N.I. X o 29.879.687,
C.U.I.T. Xo 20-29879687-3, los dos con derecho a vo
tar y representantes del 100% de las cuotas sociales, 
resolvieron:

1) Aprobar por unanimidad la renuncia del Socio 
Gerente, señor Francisco Alejandro Piuca, a su cargo en 
función a lo establecido en el cláusula Séptima.

2) Designar como gerente al señor Sergio Rubén 
Urquia, argentino, mayor de edad, fecha nacimiento 
26/12/1954, de estado civil divorciado, comerciante,
D.X.I. N° 11.563.897. C.U.I.T. Xo 20-11563897-2, 
con domicilio en Block "F2, 2° piso. Dpto. "C", barrio 
Ampliación Bancario de la ciudad de Salta, provincia 
de Salta, República Argentina: quien en prueba de con
formidad y aceptación del cargo por el cual ha sido 
designado, firma el Acta Xo 2 y a tal efecto constituye 
domicilio especial en calle 25 de Mayo Xo 372 de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta, República Argenti
na y quien constituye una garantía especial por el ejer
cicio de sus funciones, consistente en el depósito de la 
suma de S 5.000.- (Pesos cinco mil), como lo establece 
la cláusula séptima del Contrato Constitutivo. Salta, 
18/06/2012.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación

del presente Edicto. Secretaría: Salta, 21/06/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 68,00 e) 22/06/2012

O.P. Xo 100028494 F. Xo 0001-41586

Luis C astellani S.A.

Inscripción de Directorio

El Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro 
de la Provincia de Salta, Dr. Daniel Enrique Marchetti, 
s/ "Luis Castellani" S.A. s/Inscripción de Directorio ha 
ordenado la publicación de Edicto a los fines de hacej 
saber que de acuerdo a lo resulto en Asamblea Ordinaria 
de Accionistas Xo 16 de Luis Castellani S.A. celebrada 
con fecha 10 de septiembre de 2010 y Acta de Directo
rio Xo 21 de aceptación de cargos de fecha 16 de sep
tiembre 2010. se ha dispuesto designar como Director 
Titular y Presidente a la Sra. María Alejandra Scarcella,
D.X.I. Xo 11.650.822 y al Sr. Tomás Lavin de los Ríos,
D.N.I. N° 32.507.586 como Director Suplente.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría. Salta, 21 de Junio 2012. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 22/06/2012

Sección GENERAL

ASAMBLEAS

O.P. N° 100028522 F. N° g001-41606

Asociación Misión H ogar Infantil - Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

La Asociación Misión Hogar Infantil, convoca a 
Asamblea Ordinaria para el día 14 de Julio del corriente 
año, a horas 17:30, cita Mercedes Arancibia 350, Barrio 
El Mirador, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura de la convocatoria a Asamblea.

2.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

3.- Dar a conocer y considerar Memoria, Inventario 
General, Balance y Cuadro Demostrativo de Recursos 
y Gastos, ejercicios cerrados del año 2011.

4.- Lectura del Informe del Organo de Fiscal 
zación.

5.- Renovación de la comisión directivay del Orga
no de Fiscalización.

6.- Designación de dos A sam bleísta para que 
refrenden el acta juntam ente con el Presidente y 
Secretario.

Después de transcurrida una hora de espera de la 
hora fijada, la asamblea se llevará a cabo con los socios 
presentes.

D a lm i r o  C r u z  
Secretario 

H u g o l in a  A n a  P e ñ a  de J a n s s o n  
Presidente

Imp. S 25,00 f  Jt)- e) 22/06/2012
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O.P. Xo 100028507 F. Xo 0001-41600

Consorcio de Usuarios Sistema Hídrico A rroyo
Las Tortugas - G ral. P izarro - A nta - Salta

ASAMBLEA GEXERAL EXTRAORDINARIA

El Consorcio de Usuarios del Sistema Hídrico Arro
yo Las Tortugas de General Pizarro; cita a los miem
bros socios de la entidad a concurrir a la Asamblea Ge
neral Extraordinaria y de renovación por mitades de 
miembros titulares de la comisión a realizarse el día: 
Jueves5deJuliode2012alas9:30a.m . Lugar: Finca El 
Real - Sucesión Cisneros: (salón cedido para la reunión)

ORDEX DEL DIA

1.- Lectura, consideración y aprobación de infor
mes y Memoria.

2.- Informe de la sindicatura. Ingresos y Gastos
2011.

3.- Lectura y Aprobación del Inventario.

4.- Elección para Renovación por mitades de Comi
sión Directiva.

5.- Cuenta Bancaria; autorizar los gastos que de
mande su creación y mantenimiento para depositar los 
pagos de prorrata y recibir los fondos de infraestructu
ra hídrica.

6.- Autorizar a la Comisión Directiva electa para 
designar Apoderado representante del Consorcio para 
gestiones administrativas en dependencias oficiales y 
de servicios de Luz, Agua, Energía y Teléfonos.

1 -  Usuarios sin Concesión de Agua Pública; definir 
ayuda solidaria en casos extremos.

8.- Usuarios que no aportan prorrata (deudores): 
acordar disminución de horas y el no aumento de horas 
a futuro. (Art. 5. inc. B).

Art. 5 inc. g: Los socios que deseen solicitar inclu
sión de puntos en la orden del día, podrán hacerlo váli
damente hasta el 27 de Junio de 2012.

Art. 16: Las asambleas se realizarán válidamente 
con la presencia de la mitad más uno de los consorcístas 
con derecho a voto y transcurrido una hora de espera, 
con el número de consorcistas presentes, (sigue...). Los 
asociados participarán personalmente en las asambleas, 
no siendo admisible el voto por poder. Los miembros 
titulares del Organo de Administración y Síndico no 
tendrán votos en asuntos relativos a su gestión.

G u s ta v o  L u n a  A lv a re z  
Secretario 

O rn a r  L. I b á ñ e z  G u e r r e r o  
Vice-Presidente 

R a im u n d o  P u p p i  
Presidente

Imp. S 75,00 e)22a'.26/0fr'2C12

O.P. Xo 100028506 F. Xo 0001-41597

Círculo A rgentino A guaray - Salta 

ASAMBLEA GEXERAL EXTRAORD1XARFA

El Círculo Argentino Aguaray, en cumplimiemoe lo 
dispuesto por la Dirección Genera! de Personas Juiíái- 
cas y en concordancia con el Estatuto de la Institución 
se convoca a los Señores Socios a una Asamblea Ueae- 
ral Extraordinaria a celebrarse el día domingo 01 d ; j J io  
de 2012 a horas 10:00, en la sede, Hipólito Irigoyea SI 
X Aguaray - para tratar el siguiente

ORDEX DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior

2.- Lectura, aprobación y consideración del Estaco 
de Situación Patrimonial al 30 de Abril de 2.012.

3.- Elección de Autoridades para conformar a Co
misión Directiva.

4.- Elección de 2 (dos) socios para firmar el Actaxle 
Asamblea.

Nota: Transcurrido una hora de la fijada y no h ibien- 
dose alcanzado el "Quórum" reglamentario laAsamo¡ea 
sesionará válidamente con el número de socios presente.

R a ú l  P a d i l l a  
Socio 

L u is  B lasco  
Socio

Imp. S 25,00 e)22/06('2012

O.P. Xo 100028505 F. Xo 0001-41596

Feria Cam pesina de A guaray - Salta

ASAMBLEA GEXERAL ORDIXARIA

La Feria Campesina de Aguaray; Matrícula n”2 '3 /
11. en cumplimiento a lo dispuesto por la Dirección 
General de Personas Jurídicas y en concordancia ccr, el 
Artículo n° 15, Inciso C) y G) del Estatuto de la Ir sá'u- 
ción se convoca a los Señores Socios a una Asamblea
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General. (Ordinaria a celebrarse el día domingo 05 de 
Agosto de 2.012 a horas 16:00. en la sede, sito en 
Hipólito lrigoyen esq Pasaje Tanquia - Aguaray - para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta Anterior.

2.- Lectura y consideración del Inventario, Memo
ria. Balance General del Ejercicio n° 01 cerrado el 31/12/ 
2011 e Informe del Organo de Fiscalización.

3.- Elección de Autoridades para conformar la nue
va Comisión Directiva.

4.- Elección de 2 (dos) socios para firmar el Acta de 
Asamblea.

Nota: Transcurrido una hora de la fijada y no ha
biéndose alcanzado el "Quórum" reglamentario la Asam
blea sesionará válidamente con el número de socios pre
sente.

M a rce la  R. A par ic io  
Secretaria .

R o m á n  P. Rojas  
Presidente

Imp. S 25.00 e) 22/06/2012

O.P. N° 100028502 F.N° 0001-41590

Instituto de H um anidades de Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Consejo Superior del Instituto de Humanidades 
de Salta convoca a los socios protectores a la Asamblea 
General Ordinaria, que se realizará el dia 06 de julio de

2012. a horas 11:00. en la sede de calle Bartolomé Mitre 
n° 680 de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1 Lectura y consideración del Acta anterior.

2 -  Consideración y resolución de Memoria, Inven
tario, Balance General, Cuadro de Resultados e Informe 
del Organo de Fiscalización correspondiente al ejercicio 
2011.

3.- Designación de dos socios para firmar el acta 
respectiva.

Ab. Prof.  Gustavo E. B a rb a rá n  M
Vicepresidente ™

Imp. S 25,00 e) 21/06/2012

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100028523

Saldo anterior Boletín S 353.979,80

Recaudación 
Boletín del día 21/06/12 S 2.262,00

TOTAL s 356.241,80

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O.P. N° 400001711

Saldo anterior Boletín s 68.261,00

Recaudación 
Boletín del día 21/06/12 s 0,00 |

TOTAL s 68.261,00

Las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, 

Digitalizaciones y otros servicios se regirán por lo establecido en el decreto 

Reglamentario N° 3663, Cap. IV, Arts. 5o, 8o, 9o, 10°, 11°, 13° y 14°

v y


